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PREAMBULO
d e l  p ro y ec to  de ley  fijand»  d e n a itiv a m e n te  el 

p re su p u esto  de obllgacloD ea ec lesiásticas.

( e o s C L í s i o s . )

Á LAS CÓRTES.

Q uedarán adem ás á beneficio de los ayu n tam ien ­
tos y para cuen ta  de su  presupuesto parroquial los 
producto! de la Santa C ruzada, deduciendo el im ­
porte de las partidas an terio rm en te  m encionadas. 
Alcanzaron estos productos en  el últim o quinquenio  
í  la cifra de 3.600,000 pesetas, y se rán  tan to  m ayo­
res cuan to  más activo sea el celo que despleguen los 
eclesiásticos en su  predicación, y cuan to  m ás eficaz­
m ente vayan com prendiendo los pueblos que los 
m ayores rendim ientos de la gracia de Cruzada ven­
drán á ser en ú ltim o term ino una partida  ménos en 
sus presupuestos de ingresos.

Al ceder estos productos á  los ayuntam ien tos no 
se in ten ta  invertirlas en  usos d irectas de  aquellos á 
que han sido destinados por la Santa Sede. En el a r­
tículo 38 del Concordato de 1851 se dispuso que  se 
invirtiese en el pago del presupuesto del culto  y  Cle­
ro; m as en el 14 del Convenio adicional se previno 
que se reservasen para el culto. Y siendo m ucho 
m ayor que aquellos productos el presupuesto  del 
culto  parroquial que  hab ian  de satisfacer los ayun­
tam ientos, es por dem ás obvio que con su  cesión á 
estas corporaciones para tal objeto nada se haoe con­
trario  á la voluntad  de la Santa Sede que h a  c en c e - 
dido la gracia á la nación.

Las diputaciones provinciales y  ayuntam ien tos 
hab rán  de acom odarse á los reglam entos en sus re­
laciones económ icas con el Clero episcopal, catedral 
y p a rro q u ia l, gozando de la libertad  que les corres­
ponde respecto á la form a y reglas de d istribución 
de su  presupuesto de ingresos; pero estarán  som eti­
dos á la acción y vigilancia del Gobierno en  todo lo 
que se refiera al pago de las obligaciones eclesiásti­
cas. En este punto  no obrarán  como corporaciones 
autonóm icas, sino como rep resen tan tes del Estado, 
en cuyo nom bre han  de c u b rir  estas sagradas a ten ­
ciones.

Después de lo dicho, no es de tem e r que el Clero 
deje de percib ir los in tereses de las inscripciones 
q ue  han  de constitu ir la dotación de  los oficios ó p ie­
zas eclesiásticas. Mas el Estado, que en  últim o té r ­
mino responde del pago de estos in tereses , declara 
de nuevo que esta deuda queda bajo la salvaguardia 
de la nación, y gozará de todas, abso lu tam ente  de 
todas las garantias que corresponden á las demás 
deudas del Estado; no habiendo de faltar jam ás á la 
Iglesia el auxilio del Gobierno y de sus autoridades 
para obligar en  la forma que de term inen  los regla* 
m entos á los ayun tam ien tos y diputaciones p ro v in ­
ciales al cum plim ieo to  de las obligaciones que  se les 
im ponen.

IV.

El capital representado por las lám inas in trasfe - 
ribles no será ei único recurso de la Igiesia. Además 
de las propiedades inm uebles que conserva, conti­
nuará  percibiendo los cuantiosos em olum entos cono­
cidos con los nom bres de Derechos de estola y  p ié  de 
a ltar. Derivan estos de las antiguas oblaciones que 
solían hacer los fieles en d inero  ó especie al recib ir 
algunos sacram entos, ó en ciertos actos religiosos. Y 
aunque sem ejantes ofrendas fueron al p rincip ie  e n ­
teram en te  voluntarias, y de acuerdo con el esp íritu  
del Evangelio los clérigos no podian reclam arlas, ni 
aun  en determ inados casos re c ib ir la s , como es de 
ve r por las decisiones del Concilio de Illiberis en el 
siglo IV y del III de L etran  en 1179, es lo c ierto  que 
en  atención sin  duda al precario  estado en que se 
halló después el Clero secu lar por las vicisitudes do 
su  patiíuiouio territo ria l y por las exenciones de los 
regulares, se declararon obligatorias aquellas obla- 
eiones por el Concilio VI de Letran celebrado en 1215.

Esta m edida que justificaban las extraordinarias 
c ircunstancias de aquellos tiem pos tan  calam itosos 
para la Iglesia, y que parecía destinada á desapare­
cer cuando se mejorase la situación económ ica del 
Clero, continuó vigente, sin em bargo, hasta el punto  
de que su  riguroso cum plim iento da algunas veces 
■Uárgen a que los igooiantes crean  que  la dispensa­
ción ae  las cobaa santas depende del pago de las 
expresadas oblaciones. M ientras e ran  vo luntarias, 
estacan den tro  ae  la doctrina  del Evangelio; ahora, 
que son forzosas, su  legitim idad está un  tanto o scu ­
recida, y su  conveniencia religiosa es problem átíca- 
Si el m inistro  que suscribe hubiera  de inspirarse ex­
clusivam ente en sus particu lares convicciones, pres­
cindiendo de las censideraciones de gobierno que le 
obligan á ten e r en cuen ta  su  posición oficial, se abs­
tendría  de proponer á las Córtes la confirm ación del 
carácter ju ríd ico  de los derechos de estola y pié de 
a ltar, á pesar de lo dispuesto en las leyes de 31 de 
Julio  de 1839, 14 de Agosto de 1841, y p rincipal­
m ente en  el a r t. 33 del Concordato de 1861.

No obedecerá, sin em bargo, á sus particu lares in s­
piraciones, y para no au m en tar el gravam en del p re­
supuesto eclesiástico, dada la poco desahogada situa­
ción económ ica del país, propone la confirm ación de 
lo dispuesto en  las leyes an terio rm en te  citadas.

Pero SI bied el Estado habrá  de d ispensar á la 
iglesia el auxilio de su  fuerza por los m edios esta ­
blecidos en  las leyes para hacer cu m plir estas obli- 
gacioues eclesiásticas, es necesario que  á su  vez se 
reconozca el derecho que tiene para  saber la e x te n ­
sión de las obligaciones que protege, a fin de no san­
cionar abusos, cuya posibilidad no puede ser en a b -  
soiuto coLtestada. El Estado, pues, ha de exam inar 
los aranceles en que ae fijen definitiva y e q u ita tiv a ­
m ente estos derechos, conviniéndose con los o rd in a ­
rios de las diócesis respecto á su  c u a n tía , y estando
acuitado en ú ltim o térm ino para  re tira r  el auxilio de

su fuerza á las exacciones que  no tengan  su  fu n d a ­
m ento en aranceles de m útuo  acuerdo  exam inados y 
aprobados.

No es que el Estado in ten te  m ezclarse en  los a su n ­
tos in terio res de la Iglesia; pero desde que se solícita 
su auxilio para exigir por titu lo  c iv ilm ente  ob ligato­
rio una  prestación  eclesiástica en d inero  ó en e sp e ­
cie, es manifiesto et derecho que le asiste para saber 
hasta qué  punto  ha de llevar el auxilio dem andado. 
Los antecedentes, por o tra  p a rte , confirm an la legi­
tim idad de esta in tervención . En el reinado de Cár- 
los i n  el Consejo de Castilla conoció de las reclam a­
ciones que  con frecuencia  h icieron entóneos los pue­
blos y los Párrocos por exceso ó por insuficiencia de 
aquellos derechos, acordando la form ación de a ran ­
celes parroquiales donde no ex istían , y  la rectifica­
ción do los antiguos al tiem po de rev isar los s in o d a ­
les de todos los obispados de E spaña.

Posteriorm ente, y  en  v ísta de q u e  estas d isposi­
ciones no llegaron á ten e r cum plido efecto, se orde­
nó por la real in strucc ión  de 31 de Julio  de 1838 la 
reform a de los aranceles de los Derechos de estola y  
p ié  de a lta r  de todas las diócesis de E spaña, prévia 
audiencia de los ayun tam ien tos y diputaciones pro­
vinciales, por consecuencia do cuya  disposición se 
h icieron  y  aprobaron los de once obispados por d i­
ferentes reales órdenes d ictadas en  los años de 1838 
y  1839. A fin de llevar á térm in o  la obra com enza­
da se volvió en 29 de Setiem bre de 1841 á excitar el 
celo de los Prelados para  que form asen y  rem itiesen 
al Gobierno los aranceles que todavía no hab ían  sido 
hechos, sin que á pesar de varias disposiciones d ic ­
tadas al efecto en 1846 y  en 1854 se haya logrado 
boy el deseado térm ino .

Por o tra p a rte , la Iglesia m ism a es la m ás in te re ­
sada en que  de una  vez se fije la cuan tía  de estos 
derechos con la m oderación que  reclam a el estado 
precario  de los pueblos y  que  tam bién  dem anda la 
a lta  dignidad del m inisterio  esp iritua l, á  fin de que 
cesen de  una vez para  siem pre esos escándalos en 
que con frecuencia in cu rre n , no los m inistros de la 
Iglesia, sino em pleados subalternos del culto ; que 
aprovechándose de las angustias de  las familias en 
los m om entos en  que  la m u erte  invade el bogar do­
m éstico, llevan sus codiciosas exigencias hasta una 
im pía c ru e ld a d , ocasionando con esto la tibieza 
cuando manos del sen tim ien to  religioso en el cora­
zón do los débiles y el desprestigio de u n a  augusta 
religión que busca la p rincipal fuerza en la pureza 
de sus doctrinas y  en  su  inagotable caridad .

V.

La independencia que  en el ó rden  económico a d ­
quiere la Igletia de España por las disposiciones del 
proyecto de ley ad jun to  seria incom pleta si al m is­
mo tiem po el Estado reprodujese la absoluta p ro h i­
bición consignada en  algunas leyes de d esam o rtiza ­
ción de ad q u irir  aquella  toda clase de bienes raíces, 
por eso el m inistro  que  suscribe  , p restando  á tan 
grave asunto la atención necesaria , ha  procurado 
satisfacer las aspiraciones del Clero en  lo que  tienen 
de legitim as y convenientes, pero sin  com prom eter 
'os intereses generales de la nación.

Al am paro de las leyes de los prim eros em p erad o ­
res cristianos la iglesia pudo ad q u irir  la propiedad 
de bienes inm uebles , y  a ten d er con su  ren ta  á las 
necesidades del m inisterio  esp iritua l con m as bol 
gura  que d u ran te  el tiem po de las persecuciones. 
Las vicisitudes de los tiem pos obligaron al Clero á 
tom ar parte  en las contiendas políticas y  en las 
guerras civiles y  ex tran jeras , recib iendo en premio 
de su eficaz cooperación extensos y ricos he rí d a -  
m ientos, que unidos á los que  procedían de la ibe- 
ralidad de sus piadosos hijos y de otros m uy d iv e r­
sos y variados títu los, acum ularon  bien  pronto en 
manos de corporaciones eclesiásticas gran  parte  de 
la propiedad territo ria l de las naciones c ristianas. 
Llegaron á tem er los reyes , los g randes y los pue­
blos que la concentraciun , siem pre c r-c ien le , de la 
riqueza inm ueble  en  m anos del Clero pudiera acar­
rear graves peligros, y  se ap resu raron  á lim ita r  la 
facultad que hasta entonces habia sido lib re  en la 
Iglesia de ad q u irir  bienes ra íces. Y por lo q u e  hace 
a nuestra  nación, los fueros generales y  p a rticu la - 
ses de los reinos en  que se d iv id ía  la Península 
consignaron num erosas disposiciones encam inadas 
á p roh ib ir unas veces y lim ita r otras aquella  fa ­
cultad .

A pesar de ellas la Iglesia siguió acum ulando 
grandes m asas de bienes en  ia Pen ínsu la, lo m ismo 
q ue  en los dem ás pueblos de  Europa , can  lo que  se 
ocasionaba grave daño al progreso económ ico por el 
estancam iento ó falta de c ircu lación  de la riqueza 
te rrito ria l. La corrien te  avasalladora de las ideas 
m odernas que reclam aban la m ovilización de toda 
propiedad, chocó de fren te  con la am ortizada por la 
Iglesia, asi coma con la estancada en  el patrim onio 
de otras clases y  corporaciones civiles, y  c u a l lm -  
petuoso to rren te  que salva los d iques y  a rran ca  los 
seculares obstáculos que se oponen á su  cu rso , des­
truyó  aquella organización de la riqueza que se ha­
bía ido form ando len tam ente  bajo la protección de 
las leyes del Estado, y  dejó á la Iglesia p rivada dei 
gran caudal que hasta entonces habia sido la a b u n ­
dan te  fuente de sus recu rso s .

La ju stic ia  exige consignar aqu í que esta revo lu ­
ción económ ica de los pueblos m odernos no tuvo su 
origen en ningún sen tim ien to  de ódio ni en ningún 
propósito de persecución con tra  la Iglesia. De la 
m anera que  la propiedad te rrito ria l de esta fué a r ­
rojada á la c ircu lación , lo fuá tam bién  la propiedad 
vinculada de las clases nob.es del Estado y la e stan ­
cada por otros establecim ientos ó corporaciones c i ­
viles. O lo que es lo m ism o, la tendencia  á la in d i­
vidualización de la propiedad se im puso in cond ic io ­
nal ó ilim itadam ente  sobre todo lo que hasta en ton ­
ces habla venido subsistiendo como propiedad c o r­

porativa. El m in istro  que  suscribe  consigna un  h e ­
cho político que ha sido general en la Europa m o­
d ern a , pero ge abstiene de exam inarlo y  de a p re ­
ciarlo con el c riterio  del ju risconsu lto . Basta á su 
objeto hacer constar que en el concierto  de las ins­
tituciones sociales, cuando cu alqu iera  de e l'a s , ins­
pirándose en un  principio absoluto del derecho y  
prescindiendo del de las dem ás, se rom pe ese eq u i­
librio  un iversal en que es fuerza que  todas vivan 
para q u e d e  su  arm ónico m ovim iento salga vigorosa 
laeb ra  del progreso hum ano; la legislación estab le­
cida no tiene resistencia bastante para sa lvar los in ­
tereses creados á su  som bra, y  la opinión general, 
lentam ente form ada y  robustecida cada d ia con el 
alim ento que la prestan los abusivos resultados del 
ejercicio de un derecho ilim itado, llega á im ponerse 
y á d e s tru ir la antigua fórm ula legal para levan tar 
sobre las ru inas una nueva, que podrá no e s ta r  m o ­
delada en un princip io  absoluto de ju stic ia , pero que 
responderá c ie rtam en te  á una  verdadera  aunque  
transitoria  necesidad social. La ley escrita  pierde su  
eficacia y  m uere en  su  e sp íritu  y en su  le tra  cuando 
no satisface á una necesidad real, que  en  su in ce ­
sante raovim  ento  llegue á sen tir  la sociedad.

In ú til, pues, y  más que inú til perjudicia l seria 
para la misma Iglesia reproducir en este proyecto de 
ley la facultad ¡lim itada que en el Concordato do 
1881 y en el Convenio adicional de 1859 so lo reco­
noció de a iq u ir i r  la propiedad te rrito ria l. Si llegase 
un  dia en que al am paro de esta facultad la propie­
dad inm ueble de la Iglesia, que por razón d e sú s  con­
diciones no puede m énos de ser am ortizada, am ena­
zase ó fuere un obstáculo al desarrollo de la riqueza 
pública y basta u n  peligro para la existencia del Es­
tado, los conflictos de otros tiem pos volverían á su r­
gir con la m ism a irresistib le  fuerza con que entonces 
se presentaron, sin que ni ia letra  de la ley ni la vo­
luntad  do los Gobiernos pudieran  ser bastan te  pode­
rosas para sa lvar aquella  propiedad con tra  el fuerte 
em puje de la opinión. Para los que duden de la gran 
verdad que contienen estas frases, hay uua dem os­
tración  m uda pero e locuente . A pesar de esta  facul­
tad que data en su  nueva época desde 1851, que fué 
ratificada en  el Convenio adicional de 1859, la Igle­
sia DO se consideró segura en estos 20 años, y se abs­
tuvo de colocar su propiedad al am paro de la ley 
civ il.

No es una garan tía  bastante  firm e para ella esa 
facu.tad ilim itada que el m inistro  que suscribe , si­
guiendo las c o m e n te s  así de la Opinión m as radical 
en la política del país, como de la que se insp ira  en 
los in tereses tem porales del estado eclesiástico, pu­
diera p resen tar á las Córtes para que la dispensasen 
una nueva confirm ación. Un deber de  franca lealtad 
y su  a rd ien te  deseo de buscar una  garan tía  verda­
deram ente sólida y eficaz para la Iglesia en  el ejer­
cicio de un derecho tan im portan te , le insp ira  el v a ­
lor necesario para proponer á  las C órtes que  lim i­
ten  la m encionada facu ltad , que sin  esto no en ce r­
raría  m ás que peligros para el p o rven ir de ia Igle­
sia. Conviene á esta g randem ente  q u e  la sociedad 
civil tenga de hoy para siem pre la plena seguridad 
de que sus in tereses económ icos no han do poder 
se r  jam ás com prom etidos con la propiedad eclesiás­
tica. Conviene á la Iglesia q u e , aun  á costa de una 
parte  de su derecho, se haga imposible en el porve­
n ir la necesidad ó s iqu iera  la conveniencia por parte 
de la sociedad civil da a taca r la propiedad eclesiás­
tica. Solam ente de este modo podrá restablecer su 
patrim onio sin recelos ni tem ores procedentes de las 
terrib les crisis porque ha  pasado en o tras épocas de 
su h isto ria . Conviene, en  fin, a la Iglesia arm onizar 
desde luego sus intereses económicos con los gen era ­
les del pais, porque solam ente así conseguirá la se­
g u n d ad  que necesita para e je rcer los derechos que 
la ley civil le reconoce.

Acepte, pues de buen grado, ya que en su  benefi­
cio se establece, una lim itación á su  facultad de ad­
q u irir , cuando por o tra parte esa -im itación no la 
im posibilita para au m en tar su  caudal hasta reu n ir  
lo necesario para c u b rir  holgada y au n  lujosam ente 
sus atenciones religiosas , y  satisfacer su constante 
aspiración á socorrer con m ano pródiga al hom bre 
en  sus privaciones y  en  sus dolores.

No es, por o tra  parte , nueva en la historia de la 
legislación de los pueblos cu lto s la lim itación que  el 
m iuístro  propone a las Córtes. Por el c o n tra r ío , en 
todas ellas se registran  disposiciones que tienen por 
objeto lim itar de uno ü  otro modo las adquisiciones 
de la Iglesia.

En ;as naciones constitucionales de Europa preva- 
lecia el sistem a de la fiscalización del Estado en  to ­
dos los actos de adquisición de propiedad eclesiásti­
ca. En lug a te rra  y en los Estados-Unidos de A m éri­
ca prevalece por el contrario  el que  com bina la l i ­
bertad  in te rio r de la Iglesia con el in te rés general de 
la sociedad civil por medio de la fijación de u n  tipo 
m áxim o de propiedad de todas clases que pueda a d ­
q u ir ir  cada una de las a tribuciones eclesiásticas.

Precedentes de este sistem a registra  tam bién n u es­
tra  antigua legislación. Las Córtes celebradas en 
Toledo en 1526 p idieron al em perador Cárlos V que 
nom brase visitadores para que reconociesen los mo­
nasterios y las ig lesias, y «aquello que les pareciere 
»que tienen de m ás de lo q u e  han m en -s te r  para los 
«gastos, según la com arca donde están , les m anden 

S »quo los vendan , y  les señalen qué tan to  han de 
3 «dejar para la fábrica y  gastos de b s  d ichas iglesias 
’ «y m -uasteri-js y p rs-jaas da ellos.»
I Siíiuieu'lo-ístos precedentes y aceptando el siste- 
I ma q-ie aostieneu lus dos pueblos m is ilustres del 
' m undo, y sin e n tra r  aquí en ab-tractos razonam ien- 

t j s  sobre si a c a p a c ila J  ju ríd ica  de las asociaciones 
en el o rden civil proceda d irectam eute  del derecho 

- individual de asociación ó es una concesión del Es- 
■ tado, el m inistro  do Gracia y Justic ia  tiene el honor

de proponer á las Córtes que  reconozcan y dispensen 
la protección de la ley civil á la propiedad de todas 
c la se s ; que la parroquia y la diócesis adquieran  has­
ta una can tidad  cuyo réd ito  no exceda del total de 
la dotación de cu lto  y Clero que respectivam ente les 
corresponda por este proyecto de presupuesto , te­
niendo, sin em bargo, en cuen ta  que  para hacer esta 
regulación no han de com putarse  los edificios y  ob­
je tos destinados al cu lto , las casas episcopales ó p a r­
roquiales, las da los Sem inarios, los cem enterios ni 
las ofrendas vo lun tarias de los fieles. Las co nsidera­
ciones que el m inistro  de G racia y Ju s tic ia  ha tenido 
presentes para reconocer en  la p a rroqu ia  y  en  la 
diócesis el c arác te r de personas ju ríd ic a s , capaces 
de derechos y obligaciones c iv iles , no tienen  la m is­
ma fuerza, en  opinión del que  suscribe , si se trata  
de aplicarlas á las dem ás asociaciones que el sen ti­
m iento religioso ha creado en el seno de la Iglesia 
con los nom bres de cofradías, herm andades, congre­
gaciones y ó rdenes y  m onásticas. Sin duda  alguna 
los fieles en España tienen  el dereclio de asociarse 
para fines religiosos. Sin d u d a  estas asociaciones 
pusden obedecer en su organización y m odo de ser 
á  las leyes de lajiglesia en  cuan to  no se opongan é 
las leyes com unes del Estado. El a rt. 17 de la Cons­
titución vigente extiende su  sanción á los fines m o­
rales y religiosos como á los dem ás de la vida h u ­
m ana .

Y tiem po es ya de que  los partidos liberales de­
pongan los restos de una preocupación, que sí tuvo 
una razón de ser m uy  legitim a en otros tiem pos, de­
be ya depositarse en  el panteón de lo pasado, por los 
q ue  firm em ente convencidos de la fuerza incontras­
table de la libertad  para c u ra r  los m ism os m ales 
que á su  som bra g e rm in en , proclam an la m uerte  
e terna del privilegio an te  el triun fo  glorioso y defi­
nitivo de la ley  com ún.

Por grandes que hayan  sido, com o desgraciada­
m ente lo fueron, los abusos q ue , así en el órden r e ­
ligioso como en el político habían  oscurecido la p u ­
reza p rim itiva  de las órdenes m onásticas, por m u ­
cho que  estas se hubiesen  ido apartando del fin santo 
y  civilizador de su  in s titu to , hagám osles, señores, 
justic ia  para no se r ingratos, porque sin los em inen­
tes servi^;io3 que  prestaron en  su  tiem po á la causa 
del progreso hum ano, la Europa m oderna no hubiera 
quizás a Iquirido en esta época, al vivificante calor 
do la libertad , las fuerzas m ism as con que  d estruyó  
al fin los obstáculos que aquellas en su  decadencia 
hablan desgraciadam ente levantado á la m archa de 
la sociedad por las espaciosas sendas del progreso.

Paguemos con el corazón agradecido un  trib u to  
de ju stic ia  á  esas en u n  tiem po benéficas in s titu c io ­
nes, con que como grandiosos m onum entos levan ta­
dos en testim onio e terno  da su  acción civilizadora, 
la Iglesia fué sem brando en  su m archa  el inm enso 
cam po de los siglos; y al concederles hoy los benefi­
cios de la ley com ún , tengam os la seguridad de q u e , 
si vuelven á ap arece r e n tre  nosotros, vendrán  á la 
nueva vida exentas de las grandes som bras con que 
la acción disolvente del tiem po habrá  m anchado su  
pureza p rim itiv a , y  con las condiciones necesarias 
para poder subsistir en tre  las in stitu c io n es de la 
sociedad m oderna.

Pero de todo esto  lo que deducirse  puede es la 
necesidad que  hay de derogar el a r t. 6 .° del decreto - 
ley de 18 do O ctubre de 1868, que  si entonces fué 
producto de las c ircunstanc ias , no consiente soste­
ner por mas tiem po el princip io  de ju stic ia , que es 
el e lem en to  vigoroso de la libertad .

M is al hacer esta derogación, dando á la historia 
una prueba más del respeto que ]el esp íritu  religioso 
m erece á los hom bres que profesan la idea m oderna, 
necesario tam bién  es consignar m uy alto que las 
asociaciones m encionadas no gozarán de ningún 
derecho privilegiado y  h ab rán  de v iv ir  som etidas al 
cam un , á cuy-i ten o r se regu larán  los efectos ju r íd i­
cos de los actos más solem nes de su s indiv iduos.

Respetado de este modo el precepto  co n stitu o ie- 
nal, y  reconocida la libertad  de asociación para fines 
religiosos, como lo está tam bién  para  los dem as fines 
honrados de la v ida, ¿gozarán las congregaciones 
religiosas independ ien tem en te  de la concesión del 
Estado de u n a  perfecta personalidad ju ríd ica  y serán  
capaces de los derechos y obligaciones civiles? Tam­
poco es preciso resolver aqu í de un  modo absoluto esta 
cuestión gravísim a, para cuya  solución nuestro  d e ­
recho escrito  no contiene mas que fórm ulas parcia­
les y concretas para determ inadas clases de asocia­
ciones com o las m ercan tiles.

El m inistro  de Gracia y Ju s tic ia  se anticipa á  p ro ­
poner á las Córtes el reconocim iento  de la persona­
lidad d é la s  órdenes religiosas que se funden c u m ­
pliendo los requisitos establecidos en las leyes. Pero 
no por consideraciones m eram ente  abstrac tas, sino 
por razones de conveniencia pública análogas á las 
que an terio rm en te  se han  expuesto , propone tam ­
bién á las Córtes que por regla general lim iten  esa 
capacidad p a ra  la propiedad territoria l á la adqu isi­
c ión , conservación y trasm isión  del tem plo  y dé la 
casa que aquellas corporaciones hayan  de ocupar, 
sin perjuicio de que el G obierno quede autorizado 
para ex ten d er en  cada caso p a rticu la r esta capaci­
dad á m is  b ienes in m ueb les , ya  q u e  no es posible 
fijar á p r io r iy  p o ru ñ a  regla general, como so ha 
hecho respecto á la diócesis y  á la parroqu ia , el tipo 
máx m um  del valor de la propiedad q u e  necesitara'ú 
ad q u irir .

Ha coacluido el m inistro  que suscribo de exponer 
5 los principales fundam entos del proyecto de ley que 
1 som ete á la  deliber.-icion de las Córies. El peosa- 

m i-u to  in tim o que dom ina todas sus disposiciones 
consiste en  estab ecer defiu itivam ente sobre has -s 
só idas las relaciones económ icas en tre  la Iglesia y el 
Estado, procurando su  m ú tu a  independencia  basta 
donde es hoy posible. Con la m ayor im parcialidad

ha propuesto la m anera  m ás conveniente  de conci­
liar los apuros del Tesoro público con el cum pli­
m iento  del a rt. 21 de la Constitución, estableciendo 
con leves modificaciones el régim en adaptado por el 
Concordato de 1861 y por el Convenio adicional de 
1859 para la dotación de la Iglesia.

Perm itan  las Córtes al m inistro  que suscribe  m a­
nifestar la convicción firm ísim a que  abriga de que, 
si este proyecto llega á m erecer su  aprobación, será 
un  gran progreso en  nuestro  derecho público, y  se­
ñalará  el principio de una  nueva y  m ás feliz era 
para  la Iglesia católica y  p ara  la libertad  política en 
nuestro  país’

F undado en tan  im portan tes consideraciones, el 
m in istro  de Gracia y  Ju s tic ia , de acuerdo con el 
Consejo de m in istros, y autorizado por S M., tiene 
el honor de so m e te rá  la deliberación  d é la s  Córlas 
el siguiente proyecto de ley

M adrid, 1 .“ de O ctubre de 1871 -—El m in istro  de 
Gracia y Ju s tic ia , Eugenio Montero Rios.

PARTE OFICIAL.
La Gaceta de hoy publica varios decretos de fecha 

16 del corrien te , adm itiendo las dim isiones que han 
presentado D. Sebastian Rolandi, gobernador civil de 
Cádiz; D. E nrique Leiva, de G ranada; D. Juan  Rós- 
pide, de Búrgos; D. Luis Dieguez Amoerio, de O ren­
se; D. Fausto Garagarza, de Pontevedra y  D. Andrés 
Solís y Grepi, de Zam ora.

Con la m ism a fecha se nom bra para el gobierno 
civil de la provincia de Cádiz, á D, Eduardo Garrido 
E strada; para el de G ranada, á O. Ramón de E eiser; 
para el de Burgos, á D. Antonio Moya; para el de 
Orense, á D José Becerra; para el de Pontevedra , á 
D. Manuel Somoza, y  para  el de Zamora á D. Anto­
nio M artin Q uintana.

Por decreto del m inisterio  de Gracia y  Ju s tic ia , se 
ju b ila  á D. Valentín G arralda, m agistrado del T rib u ­
nal Suprem o,

Tam bién publica el diario  oficial los decretos del 
m inisterio  de Hacienda adm itiendo las dim isiones 
presentadas por D. José de Torres Mena, D. Tomás 
Rodríguez Pinilla y D. Félix de Bona, que desem pe­
ñaban respectivam ente los cargos de d irectores de 
aduanas, de propiedades y derechos del Estado y de 
contabilidad. Por el m ismo m inisterio se nom bra á 
D. Prim itivo Andrés Cardaño, fi.scal de la d irección 
general de la deuda pública; y é  D. Francisco Carec- 
ciolo Mansi, abogado fiscal ae  la sección ad m in istra ­
tiva del trib u n a l de p rim era  instancia  de clases pa ­
sivas.

Por decreto del m inisterio  de la Gobernación, fe­
cha 16 del corrien te , se dispone que en los dias 4 y  
siguientes del próxim o Noviembre se proceda á la 
eieccien de un d ipu tado  á Córtes por el d istrito  de 
Salam anca.

Por el m inisterio  de la G uerra se ha publicado una  
órden con fecha 14 del actual, disponiendo que  en lo 
sucesivo, al otorgarse algún ascenso ó grado á cu a l­
q u ier jefe del ejército , se publique al pié de la órden 
do concesión una reseña h istórica de los servicios y  
vicisitudes del recom pensado ó ascendido; y  que 
cuantas gracias se concedan por dicho m inisterio , 
relativas á las clases desde capitán hasta alférez in ­
c lusive, se pub liquen  asim ism o por relaciones deta­
lladas, con expresión del concepto por que se ob tie ­
nen; debiendo ten er lugar la publicación de lo qu» 
va expresado en la Gaceta de M adrid.

PARTE EXTRANJERA.
El periódico titulado E l O rden, diario que se ha 

empezado á publicar en París para defender la re s ­
tauración  del im p e rio , ha publicado la siguiente 
carta , dirigida por Eugenia al em perador de Alema­
nia en Setiem bre del año pasado.

«Señor:
El gobiarno que se ha apoderado del poder en Pa­

rts se ha dirigido d irec tam ente  al conde de B sm ark 
para obtener la conclusión de un tratado  de paz. 
M. T hiers ha sido encargado do in terceder cerca  de 
las potencias n eu tra les, y  de rogarlas in terpongan  su  
m ediación cerca de los beligerantes.

No en tra ré  á exam inar los resultados que puedan 
ob tener el ejército  del Rbin que  com bate beró ica- 
raente  bajo los m uros de .Metz, y el valor de los de­
fensores de París. Yo no puedo ten e r una opinión 
personal en estas cuestiones. Mas la F rancia , afligida 
por los desastres que ha sufrido , desea ev ita r la efu­
sión de sangre, desea la paz Las potencias neu tra les 
no están obligadas á lle n a r  un  deber de hum anidad  
y  proteger ios in tereses del po rven ir haciendo lo po­
sible con su am istosa intervención para que  el t ra ta ­
do de paz sea equitativo .

La desgracia ha caído sobre nosotros, señor. El 
em perador, prisionero, nada puede hacer en  estos 
m om entos por su pais. En cuan to  á m i, alejada de 
Francia por causas ajenas á mi volun tad , soy espec­
tadora  de u n a  lucha que  destroza m i corazón, y  no 
puedo detenerm e á  con tem plar tan tos dolores y  
ru in as .

Sé que dirigiéndom e á  vuestra  m ajestad com pren­
derá que mi sola preocupación es la F rancia , y que 
es por ella sola  por la que mi corazón, c ru e lm en te  
probado, hace votos. Abrigo la esperanza de que 
vuestra  m ajestad em pleará su  influencia para p re ­
servar á mi pais de exigencias hum illan tes y para 
ob tener para él una paz que respete la in tegridad  de 
su territorio .»

El núm ero de presos á causa de los sucesos de la 
Commune que  han sido ya puestos en libertad , as­
ciende á 8178.

Por la parte  del Canadá ha habido una  invasión 
de fenianos. El Gobierno recibió aviso de que un  
cuerpo no m uy num eroso de fenianos procedente 
del M innesota, al m ando del general O Neill, habia 
pasado la frontera por Pem bina y ap-jderádose del 
puesto de la aduana canadiense. Los fenianos fueron 
atacados por las trapas norte-am ericanas, quedando 
prisionero el general 0 ‘Neill.

El Gobierno canadiense enviaba tropas á M anito- 
ba para reforzar las com pañías locales.

i ’í

- <1

Desde el dia 10 el estado de salud  de la re ina  de 
Inglaterra ha ido m ejorando rápidam ente. La reina
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h a  cam biado m ucho bajo el puuto  de v ista físico 
d u ra n te  su  enferm edad. La tendencia  6 la obesidad 
h a  desaparecido por com pleto, y al vivo encarnado 
que  coloreaba sus mejillas ha sucedido una palidez 
q u e  inspiraba algún ouidado ■ las personal! que la 
rodean.

Al m ism o tiem po que Mr. G ladstone p a rtía  de Bal* 
m ural, llegaba k dicho punto  el general prusiano 
B lum enthal.

De Filadelfla anuncian  que  la parte  quem ada de 
Chicago ocupa cerca de nueve m illas cuadradas. Se 
hab ía  declarado la ley  m arcial. Al principio fueron 
presos m uchos ladrones ó incend iarios, á  quienes se 
juzgó su m ariam en te , y se babia restablecido el o r­
den . Rabian sido hallados 100 cad&veres. Llegaban 
auxilios de Filadelfia y Nueva-York.

Las suscriciones am ericanas escendian á unos 
tre s  m illones de pesos. Se calcula en 70,000 el n ú ­
m ero  de personas que tendrán  que pasar o! invierno 
sin  hogar.

Napoleón, según dice un  periódico de París, d iri­
g irá en  breve una carta  á  todos los soberanos de Eu­
ropa proteataado del hecho revolucionario ocurrido  
en  Francia y  robándoles que coadyuven é que  esta 
se dé por un  plebiscito el gobierno que  desee El em ­
perador c ree  que, según le aseguran los am igos, el 
plebiscito le seria favorable.

CORTES.
C O N G R E S O .

rassioENCu dbl seKor sagasta.

E xtra c to  de ¡á sesión celebrada e ld ia  47 de Octubre 
de 4 874.

Abierta á las dos y m edia, y leida y aprobada el 
acta  de la an te rio r, dijo

El señor m inistro  de GRACIA Y  JUSTICIA: El se ­
ño r Morayta m e dirigió ayer algunas inculpaciones 
graves por u n  acto del departam ento  m inisterial á 
cuyo  frente tengo la honra de hallarm e. Como indi­
v iduo  de un  m inisterio  que com prende sus deberes, 
vengo dispuesto á dar explicaciones respecto de ese 
acto , y  ruego al señor p residente que  con este obje­
to  me conceda la palabra, y que en  caso necesario 
p ida  la  correspondiente autorización á la Cám ara.

El señor PRESIDENTE: Los m in is tro s , por el re ­
g lam ento , pueden hab lar siem pre que  lo consideren 
preciso , y en su  v ir tu d  tiene Y. S. la palabra.

El señor m inistro  de GRACIA Y JUSTICIA: Ape­
nas constituido el Gabinete a c tu a l , en el p rim er 
C onse jo , sim ultáneam ente  ncs ocurrió  á todos la 
idea de enaltecer el poder ju d ic ia l , de robustecer la 
acción de los tribunales en todo , y m uy principal­
m ente  en lo que se refiere al secreto del sum ario , 
fijándonos, an te  todo, en la célebre causa instru ida  
con m otivo del asesinato del inolvidable general 
P rim . Desde luego, dejándose llevar todos del deseo 
de dar im pulso á esa causa, se me encargó que c o n ­
ferenciase con el ju ez  que entendía en ella y con el 
p residen te  de la Audiencia

Era de p resum ir que habiendo trascu rrido  diez 
m eses sin  que diese resultado alguno esa causa, h a ­
bla  poca fortuna ó habilidad do parte  del ju ez , ó que 
pud ieran  ten e r algún fundam ento  los rum ores de 
que  se quebran taba el debido sigilo en  esa causa, y 
no debía el Gobierno d a r pábulo á lo que  vociferaba 
la  m aledicencia, de  que se hacia esta causa arm a de 
partido  Por esto me encargó el Consejo que confe­
renciase  con el juez y con el presidente de la A u­
diencia. El Consejo se persuadió de que podia exis­
t i r  alguno de los m otivos a p u n ta d o s , y  discutió la 
conveniencia de encom endar ese proceso á un  juez 
que  se hallara libre de toda prevención. Se repasa­
ro n  todos los expedientes; se tuv ieron  en cu en ta  in ­
dicaciones de m inistros an terio res, y se fijó la a ten ­
ción en el ju ez  de Pam plona , de habilidad ju ríd ica  
reconocida, de qu ien  el presidente del Consejo an­
te rio r habia hecho un  cum plido  elogio, y  que se en­
contraba en Madrid casualm ente. Se le encom endó 
ese juzgado, encareciéndole la necesidad d e q u e  fija 
se  su  atención en  ese proceso, y »i era preciso, que 
se consagrase única y exclusivam ente á ese asunto

Nom brado su  antecesor m agistrado de la audien  
cía de Cáceres, por un  ascenso que m erecía, sin  du ­
d a r  por eso de su inteligencia, honradez y deseo de 
adelan tar en la referida causa, fue entregado su 
nom bram iento  al juez  de Pam plona, que  se dispone 
A tom ar posesión de su  nuevo cargo.

Dedúcese de aqu i que el Gobierno h a  querido  pro­
porc ionar á  la autoridad jud icial m edios de llegar al 
esclarecim iento de  este asunto; dedúcese tam bién 
que  el Gobierno, lejos de abrigar las intenciones bas­
tardas que  se ha supuesto  fuera de aq u i, tien e  el 
propósito de que se lleve á térm ino  cuan to  antes ese 
proceso.
^ S i r v a  esto de contestación á las indicaciones que 
™ rtió  aquí ayer di Sr. M orayta con tra  un  Gobierno 
que  se ha propuesto enaltecer la m ag istra tu ra , lle­
vando escritas en sus banderas estas palabras; /¡al 
iu s titia  et rúa  t coclum.

El Sr. POVEDA: Pido la palabra  para an u n ciar 
una  in terpelación  al señor m inistro  de Gracia y Ju s­
tic ia  sobre el asunto de que  se acaba de ocupar.

El señor PRESIDENTE; A unque esto es m ás pro­
pio de los sábados, como el Gobierno ha oido ya á 
S. S ., lo tendrá  sin  duda  presento.

El Sr. RODENAS: Tam bién yo he pedido la pala­
bra  para expresar mi deseo de saber si ha procedido 
el Gobierno ó piensa proceder con igual energía que 
• n  la causa de asesinato del general P rim , en  la de 
otro asesinato do un indiv iduo q ue , au n  cuando no 
ocupara  una posición tan  elevada, e ra  tam bién una 
persona dignísim a.

El Sr. PIQUERAS: Por vez prim era  viene el Go­
bierno al Parlam ento á da r cuen ta  de por qué separa 
u n  funcionario público. Cuando en o tras ocasiones 
hem os reclam ado nosotros esto, ha salido del banco 
m in isteria l una  ro tunda negativa. Hoy un m inistro  
da la corona viene á satisfacer estos deseos, y sobre 
sus palabras tengo que hacer algunas observaciones. 
Si no fuera esto posible, me reservo realizarlo  cuan­
do se explane la in terpelación que acaba de an u n ­
ciar el Sr. Poveda. Por el pronto d iré  que todo lo 
que  se ha  visto ahora se debió ver m ucho tiem po há; 
pero se ha prescindido antes de esto, y ahora por lo 
visto  se quiere castigar.

El señor m in istro  de GRACIA Y JUSTICIA; El se­
ñor P igueras, que com prende la gravedad de las in­
culpaciones que sq u i se han hecho, reconocerá que 
estaba en el deber de  p roceder como hoy he proce­
dido. En lo dem ás, ¿no recuerda  S. S. que  solo con­
tam os diez dias en el Gobierno? Si en vez de  diez 
días lleváram os diez m eses, tend ría  razón el Sr. F i- 
gueras; pero entonces hubiéram os procedido como 
procedem os ahora.

El Sr FIOUERAá: Me asocio al voto de censura 
que se desprende de las palabras del señor m inistro  
de Gracia y Justic ia  con tra  el Gabinete del general 
Serrano, de que formaba parte  tam bién  el señor 
p residente de la Cámara.

El Sr. ULLOA (I). Augusto): No creo que las pala­
bras del señor m in istro  envuelvan ningún cargo 
contra aquel G abinete, y m enos con tra  el que  en­
tonces tenia  la honra de se r m in istro  de Gracia y 
Jus tic ia ; pero si se le qu isieran  hacer inculpaciones, 
me reservo defenderm e cuando expiane su  in te rpe­
lación el Sr. Poveda.

El señor m inistro  de GRACIA Y JUSTICI.A : Yo no 
inculpo á nadie; he dicho solo que si hace diez m e­
ses nos hubiéram os encontrado en  las condiciones 
de hoy, hubiéram os hecho entonces lo que hacem os 
ahora.

E l  S r .  R U IZ  GOMEZ: Como el señor m in istro  ha 
dicho que sus alusiones no se d irigían al Gabinete 
del general Serrano, m e creo en la necesidad de pre­
guntarle  si es que se dirigen al ú ltim o G abinete an­
terior. De cu alq u ier m odo, siem pre resu lta  que un  

ju ez  que  ao  es en teram en te  capaz para en ten d er en

una causa, ha sido ascendido á m agistrado de una 
au d ien c ia .

El señor m inistro  de GRACIá Y JUSTICIA: La 
m ism a salvedad que he hecho antes respecto del Ga­
b inete  del aeñur d u q u e  de la T o rre , hago ahora  con 
5Usto en favor del presidido por el Sr. Ruiz Z errí-  
la. En lo dem ás estoy de acuerdo con S. S ., en  que 

se ha dado un ascenso á e.se ju ez , ascenso m erecido, 
porque no se registra  nota alguna en su exped ien te .

El Sr. RUIZ GOMEZ: Conste, pues, que  el señor 
m inistro  a lude sin  duda á un  ente que no existe, 
puesto que ni se d irige  al Gabinete del d uque  de la 
Torre, n i al del Sr. Ruiz Zorrilla.

El Sr. POVEDA; He pedido la palabra para  decir 
que no hay ascento , porque el ju ez  de que se trata  
tiene ya la categoría de m agistrado.

El señor m inistro  de GRACIA Y JUSTICIA: El Go­
bierno está dispuesto á con testar en el acto á la in - 
terpe  ación que ha anunciado el Sr. Poveda.

El Sr. POVEDA: Como esta cuestión sale de su 
curso n a tu ra l, me reservo exp lanar la in terpelación 
oportunam ente .

El señor m inistro  de GRACIA Y JUSTICIA: Ya que 
se reserva el Sr. Poveda explanar su  in terpelación , 
no obstante hallarse el Gobierno dispuesto á con tes­
ta r  en  el acto, el Gobierno se reserva á su  vez se­
ñalar dia para contestarla .

Pasó á la comisión de presupuestos unaexposicion, 
presentada por el Sr. Delgado, de  los em pleados de 
la secretaría  del ayuntam ien to  de Logroño, pidiendo 
á las Córtes desaprueben el descuento  que se les im ­
pone en lo» presupuestos del Sr. Ruiz Gómez.

El Congreso quedó en terado  de que  el Sr. Rios y 
Rosas no podía asistir á la sesión por hallarse enfer­
mo, y de que  el Sr. Llano y Pérsi tenia que  ausen 
tarse por algunos dias de esta córte para tom ar los 
baños de Alhama.

Se en tra  en la órden del dia.
El Sr. Garrido toma parte  en la interpelación del 

Sr. Jove y Uevia.
Empieza haciendo un elogia de las clases obreras. 
Se lanza por el cam po de la historia , y  juzga á  su 

m anera los tiempos prim itivos del C ristianism o.
Nos parece estar leyendo una novela de Aiguals 

de Izco.
Habla de los frailes, y  dice que se apoderaron de 

los bienes de la tie rra  prom etiendo los bienes del 
ciclo.

Continúa lam entando que hagan tan tas declam a­
ciones los que han  robado á los frailes y  se han re­
partido  sus bienes después de asesinarlos.

(En el salón de conferencias del Congreso hay un 
busto  de M endizabal.)

E (am ina la historia del cristianism o y  pronuncia 
a lgunas blasfem ias sobre Jesucristo .

Nosotros no podemos ni au n  recordarlas.
Las Sacerdotes de la m inoría carlista  salen del 

salón.
El señor Obispo de la Habana e n tra  en la trib u n a  

de senadores.
Las palabras del Sr. Garrido prom ueven vivas re­

clam aciones.
Algunos diputados protestan .
C ontinúa diciendo que no cree  en n inguna re li­

gión y  que está en su  derecho.
Sigue destrozando la h istoria  de una m anera  la­

m entable.
Protesta de que  La Internacional es una  sociedad 

pacifica.
Grandes risas.
P in ta como el tipo del hom bre honrado al obrero 

in tercacional.
Quiere que so d iscu tan  sus doctrinas, no que se 

com batan.
El orador se olvida que los internacionales d iscu­

ten  con el petróleo.
R ecuerda las conferencias de la capilla de San Is i­

dro y  hace un  elogio del Sr. Rodríguez.
Estas palabras no parece que hacen m uy buen 

efecto en el diputado c im brio .
R ecuerda que todos los conservadores han sido 

demagogos.
A petición del orador se suspende lo sesión por 

algunos m om entos.
Después de vein te m inutos se reanuda la sesión.
El S r. Garrido hace la historia de las Cajas de 

Ahorros establecidas en Inglaterra.
Niega que en el ex tran jero  se persiga á La In ter­

nacional.
Recuerda la» huelgas de  A lemania, y dice que el 

obrero puede im poner la ley al p ro p ie ta rio , pero 
que el propietario no tiene derecho á co n tra ta r sol­
dados que hagan com petencia.

Esto es sim plem ente la ley del em budo.
Asegura que el Gobierno se cubre  con La In ter­

nacional para obtener un voto de confianza.
Dice que no todos los hom bres conservadores 

piensan como el Gobierno en esta cuestic n , y cita al 
señor Escosura.

El S r Escosura pide la palabra.
Asegura que en la m ayoría hay tam bién socialistas 

y  cita  al Sr. Moya, que escribió con él un periódico 
sosteniendo estas doctrinas.

El Sr. Moya pide la palabra.
• Niega el derecho dol Gobierno á perseguir á La  
In ternacional.

Justifica el derecho de insurrección  en los obreros 
si se les qu ita  su derecho.

Afirma que no hay aqui m ás libertad  que para 
los católicos.

El Sr. Garrido olvida que la m inoría republicana 
votó una ley en  la cual se expulsaba de España á la 
Compañía de Jesús y á la suciedad de San Vicente 
de  Paul.

Dice que los católicos son los facciosos que están 
som etidos á un  poder ex tran jero  y que  lo ocultan 
cuando se les pregunta á quien  obedecen.

El Sr. Nocedal; Falso, lo decim os aqu í. (Tumulto.)
E IS r. Garrido, repite  que  los católicos están som e­

tidos á u n  poder extranjero .
El Sr. Nocedal y algunos diputados car.is tas dicen: 

«El Papa no es extranjero .»
El orador p ronuncia a 'gunas chocarrerías que la 

Cámara escucha con repugnancia.
Insiste en que la» asociaciones católicas no cu m ­

plen la ley.
Concluye con gran  alegría de la Cám ara, a firm an ­

do que él no habla en  nom bro de n inguna fracción 
y st solo en su  nom bre propio.

El m inistro  de la Gobernación rechaza el cargo 
de enemigo de todas las asociaciones, y declara que 
p ro tejerá  toda asociación honrada.

El Sr. Escosura dice que es liberal y  lo ha sido 
siem pre.

Que piensa que La Internacionalee  crim inal y de­
be ser perseguida por los tribunales de Justic ia .

Que el Gobierno d,ebe hacer m ás y es condenarla 
por una ley.

Asegura que é l es obrero de la inteligencia, y con­
c luye  lam entando el giro que  aquí tom an todas las 
cuestiones.

El Sr. NOCEDAL (D. Ramón): ¿Con que es v e r­
dad , señores diputados? ¿Con que hay errores c u l­
pables que m erecen execración y  castigo? ¿Con que 
hay verdades inm utables y e te rnas contra las cu a ­
les no es licito ir?  ¿Con que va saliendo brom a aque­
llo de  que  la libertad  era el m ejor correctivo contra 
la libertad  m ism a, y  aquello de que la discusión era 
fuente de  luz. y de que a la luz de la libertad se d i­
sipan las nieblas del error?  ¿C n que  teníam os nos­
otros razón en  decir que la libertad  engCLdraba todo 
linaje de crim ene^^ ¿Gon que  ahora lo veis en La 
Internacional y ahora teneis que dar la razón á los 
hom bres de nuestra  escuela? ¡Ah, señores! ¡Hace 
m ucho tiem po que uno de nuestros escritores m ira­
ba dia por d ia y m om ento por m om ento todo lo que 
ha sucedido en la hecatom be espantosa de Paiis! 
¡Qué triste  es, señores, a ce rta r en ciertos hechos! 
¡Cuánto m ejor no hubiera  sido que hubiéram os m e ­
recido los dictados con que nos calificabais de i lu ­
sos y de visionarios)

Nosotros ciam os ayer con verdadero  entusiasm o 
al señor m inistro  de la Gobernación; nosotros nos 
deleitábam os escuchándole, porque no hablaba en 
él el consecuente liberal, ni el hom bre de partido, 
sino el hom bre honrado, el hom bre cuyo pecho se 
sen tía  herido por ciertos suceso» y  conm ovido por

ciertos tem ores. No vengo yo, pues, á com batir al 
m inisterio  actual ni á ningún m inisterio  d e te rm in a ­
do; no p o lria  hacerlo , porque tratándose del respeto 
á ciertos santos principios, de todos los m inisterios 
revolucionarios se puede decir como decía uno de 
nuestros grandes poetas 

¡Gemid, hum anos, 
fodos en  él pusisteis vuestras manos!

Pero dicho esto, yo no puede m énos de lam en tar 
que ayer aqui se hayan discutido los princip ios de 
La Internacional en estos bancos y en aquel; yo la­
m ento que los haya d iscutido  el Sr Jove y Hevia, 
y que los haya d iscutido el señor m inistro  de la Go­
bernación , porque esos p rin c ip io s, esos errores d es­
de estos bancos se condenan; desde aquel se an o n a­
dan; y  si no hay fuerza para anonadarlos desde 
aquel banco, se abandona el puesto; porque ¿* i 
qué nos sirve á nosotros, señores, ten e r un G o b u r-  
no que  condena esas tendencias y esos principios, 
si no tiene fuerza bastante  para conservar ilesos 
los pocos fundam entos sociales que nos quedan 
en pié?

Hoy la cuestión ha ido todavía m ás lejos de lo que 
fué ayer; y creyendo un  señor d iputado que en vez 
de estar en un  Congreso español estaba en una asam ­
blea de io teroacíonalistas ha dicho cosas que yo no 
quiero rep e tir  por no m anchar m is labios con ellas. 
Me lim itaré  á rogar al diputado que las ha dicho, 
que aprenda la doctrina  c ristiana que se enseña en 
España á todos los niños en  las escuelas; y si acaso 
me dice que la ha leído, y repite  luego después que 
hay más de 500 religiones y que él no sabe d istin ­
gu ir cuál es la v e rd ad e ra , le d iré que tiene una  e n ­
ferm edad moral é in telectual que no le perm ite  d is­
tingu ir lo verdadero de lo falso.

Ese d iputado ha osado com parar á los in te m a ­
cionalistas con los prim eros cristianos, insulto  te r­
rible que no se puede consen tir , y  ha dirigido 
luego otro trem enda insulto  á los je iu ita s , sobre 
cuyos hechos y sobre cuyas tendencias debe estar 
tan  ignorante como sobra la doctrina  cristiana. Yo 
solo diré á S. S que m ientras S. S asiste á esas re ­
uniones en que La Internacional busca los medios 
de llenar á España y al m undo de sangre y de luto, 
como ha llenada ya las calles de P a ris , los frailes y 
los jesu ítas llenan las bibliotecas de libros, y van á 
verte r, no sangre agena, sino la suya  propia, á las 
selvas donde viven los sa lv a jes , para llevarles la 
ilustración  y la fé, y para ven ir luego en algunas 
ciudades á su frir  la bulla de gentes que son menos 
aprcciable», seguram ente, que los salvajes de las 
selvas.

Y dicho esto, tengo que d eclarar tam bién que La 
Internacional es todo lo que aqui se ha dicho, y que 
no el Gobierno actu al, ni ningo otro que venga á ese 
banco puede ev ita r los m ales con que nos am enaza, 
porque la revolución está convicta y confesa de im ­
potencia contra La Internacional.

Dice u n  escritor insigne que en cada siglo hay una 
palabra con la cual se a rrastran  las masas y los hom­
bre» y que  se monopoliza por aquellos precisam ente 
contra los que se debia pronunciar. En el siglo XVI 
con la palabra reform a  d isculpan su  conducta un 
rey  adúltero y u n  fraile apóstata; en el siglo XVIII 
la paiabra libertad  engendra los negros dias del 
terro r.

Pues b ien , aquí teníam os un trono y  una  d in as­
tía , y ese trono y  esa dinastía  los habéis derribado 
con las palabras lib trta d  y progreso, únicos funda­
m entos del trono que' habéis levantado en su s titu ­
ción del que habia. La Internacional qu iere  tam ­
bién conseguir sus fines por m edio da la libertad  y 
del progreso-, y como vosotros no podéis decid ir cuál 
es la verdadera fórm ula del progreso hum ano, y c o ­
mo vosotros no concedéis más m edios de llegar al 
fio del progreso que la lib e rtad , resu lta  que La I n ­
ternacional tiene razón según vuestras propias d o c­
trinas, y que si no habéis de saliros de vuestros 
principios propias, debáis dejarla  que pida lo que 
pide; que d iscu ta  al m énos cuál tiene la razón; Sí 
vosotros ó sus adeptos.

Ayer el Sr. Jove y Hevia os trazaba la historia de 
La Internacional constitu ida. Yo voy á h a ’er otra 
historia ménos larga, pero que  tal vez os ponga de

I m anifiesto la causa y el origen de La Internacional. 
Desde aquel dia, señores en que  el esp íritu  hum ano 
»e rebeló contra la fe. y todos los esp íritus de  la car­
ne se sublevaron contra la inteligencia y la religión, 
empezó por eoironizarse la razón hum ana con el 
nom bre de libre ex m cn, y  em pezaron á negarse to­
das las verdades reconocidas como inconcusas basta 
entonces. Y como no se podían negar esas verdades 
sin negar las autoridades que las sostenían, se negó 
prim ero la autoridad de la Iglesia, y  luego la au to ri­
dad de Jesucristo , y  luego la autoridad  de los reyes, 
y  al fin se da hoy otra voz que qu iere  echar abajo 
la autoridad  paterna, la autoridad de la familia, para 
que la razón sea desde que  nace com pletam ente li­
bre. Este ha sido el progreso obtenido por la libertad 
desde el siglo XVI.

¿Y es necesario, señores, que yo os dem uestre 
que esto no representa progreso alguno mural ni in ­
telectual? Me direís que hay m uchos libros, m uchos 
periódicos, m uchos folletos; pero ¿es e^to progreso 
intelectual? ¿Determ ina el p rig reso  in te lectual el 
m ayor núm ero de libros, ó el m ayor núm ero  de 
verdades?  Me hablareis del progreso m ateria l: es 
verdad que h»y todo eso; pero hay más aún: hay al­
gunas familias que se han hecho ricas, que han a u ­
m entado m ucho su  b ienestar m ate ria l, y hay otras 
m uchas que padecen y sufren y se m ueren  de ham ­
bre , y que constituyen eso que  no ha habido hasta 
ahora y que se llama pauperismo, porque nunca ha 
estado peor lep a itid a  que abura la propiedad y los 
bienes de la tierra.

Antes, señores, de que el género hum ano hubiera  
em prendido eso que  vosotros llamáis el cam ino del 
progreso, había una organización social que tenia un 
núm ero inm enso de instituciones de caridad c r is ­
tiana; que tenia una riqueza generosa que  no es 
quilm aba al pobre; en ouyas m anos los bienes no 
producían tanto  como producen ahora , pero que da ­
ba á los pobres por un  cánon exiguo una espacie de 
propiedad que la costum bre hacia que no le fa tara 
nunca: habia una organización social que tenia po­
bres que  albergaban en su seno un sentim iento  de 
caridad que no le perm itía odiar al rico; una orga­
nización social en que todos sabían que  este  era un 
transito rio  valle de lágrim as, donde todos sabían 
que aqu i no se venia á gozar, y tem an los ojos pues­
tos en otra meta que  les alejaba del deseo de los go­
ces m ateriales.

La civilización actual ha  concluido con todo aque­
llo; han  desaparecido las instituciones religiosas; se 

• ha desaraortiZ 'do la propiedad, entregándola é la 
k clase m edia, no para que la dé á los pobres, sino 
5 para que se procure m ayor núm ero da goces; y  se 

ha acabado con aquellas ideas religiosas, su s titu y én ­
dolas con la idea del goce m aterial, y haciendo ver 
al obrero que m ientras él gana un jo rnal que apenas 
le llega para el sostenim iento de su fam ilia, el pro­
pietario  que explota su  trabajo, gasta lujo y trenes 
que no ha gastado nunca.

Dicen los econom istas al bracero que economice y 
que form e un  capítalito para su  vejez. ¡Ah, señores! 
Yo quisiera ver á los econom istas trab a ja r horas y 
horas con u n s  m áquina, para ganar un  pequeño 
jo rnal bastante apenas para su b v a n irá  las necesida­
des de su  familia; yo quisiera verle al llegar el do- 
miengo para decirles; «Trabajad tam bién ah o ra ; no 
descanséis; no os procuréis un m omento de p acer, 
que a.si podréis hacer un  caoital para c u a n to  seáis 
viejos.» No; eso no es posible, y no hay que estra - 
ña r que  los braceros digan al capitdlista: «La Ig esta 
y  los Dobles eran  ricos, como ahora sois vosotros, y 
vosotros los habéis despojado porque érais los má» 
fuertes; hoy nosotros querem o*, con el m ismo d e ­
recho, apoderarnos de lo que teueis vosotros.»

Y téngase en cuen ta, señores, porque no se a la r ­
men susceptibilidades, que nosotros, si algún día 
llegáramos al poder , respetaríam os el qierdon de 
quien pudo perdonar, aunque no l.cs hechos consu­
m ados, solo por se r  hechos coosum ados.

Imaginaos, señores, que  allá por los años de 4867 
y 4868 siguiérais la pista á un  obrero que no tenia 
trabajo; imagináos que ese obrero  no tiene nociones

m orales porque desde pequeño está en el taller, y  
trabajando como una  m áquina no ha aprendido de 
este m undo m ás que su oficio, y  no ha aprendido 
nada de  lo que  existe fuera de este m u n d o ; pero 
imagínaos que ve y que sabe que hay gentes que 
viven eu magnifico» palacios y con todas las com odi­
dades del lujo. Pues bien ; im aginad que  en las no ­
ches de inv ierno , en una  morada por cuyas puertas 
y  ventanas en tran  el viento y  la lluvia y la nieve, ve 
á su  m ujer y  á sus hijos transidos de frió y de h a m ­
bre; que  00 teniendo que com er, y  que  por dis­
traerse , lee unos trozos de periódices qu» ha en co n ­
trado en la calle, y en ellos en cuen tra  que dice:

« E l  o k iet o  con sta n te  de  la v id a  in d iv id u a l  a sí co.ao 
DE LA c o l e c t iv a , ES EL SOCE DE LA MATCH SUMA POSISLS DE 
BIENESTAR Y REGALO, DE CO» CDIDAO V PL.ACER.»

«£» tan absurda la doctrina que condena á  la  
gran  fa m ilia  hum ana al su frim ien to , a l trabajo co­
mo pena, y  a l dolor, que ad m itir la  equioale a pro­
clam ar el principio del m al, á  blasfem ar del Hace - 
dor Supremo.D

«Una atracción iuvencible hace desear al hom bre 
su  bienestar; y  por no hallarlo  en la p ráctica  del 
bien, en  el trabajo y  en la v ir tu d , pr e c iso  e s  que  al 
com parar su  condición con la de sem ejantes suyos 
favorecidos por la fo rtuna, sin  titu lo  superio r por 
lo que respecta á la produociou, ni por lo que  se 
refiere al cum plim iento  de los otros deberes socia­
les, SIENTA EN su ALMA EL ENVENENADO AGUIJON D I LA
ENVIDIA, que  no es en sum a o tra  cosa m ás que la 
perversión , la degeneración del noble estím ulo que 
nos im pele bácia el progreso.»

Pues b ien; en tre  esos papeles que  hub iera  recogi­
do eu el suelo por aquella época, podría en o oatrar 
aún este otro párrafo;

«Es INDUDABLE «VE EL INOIVÍBVO NACE SOIjlHENTE COK
DERECBOs, y  que el p rinc ipa l, el m ás absoluto, el m ás 
necesario, es el de recib ir una  educación apropiada 
á su com pleja naturaleza, al m edio social eu q u e  ha 
de v iv ir, y á las funciones que como asociado ha de 
ejercer, úa  sociedad, pues, la fa m ilia  que la repre­
senta, le DEBEN FACILITAR TODOS LOS RECURSOS ,  TODOS LOS 
AUXILIOS POSIBLES, LOS ELEMENTOS TODOS, EN FIN, MATE­
RIALES V MORALES dr  SU desorrollo fisico  é in telectual 
y  de aqui prooienen los d e r e c b o s  A la  s u b ’ is t e n c ia , á 
la  doble é intelectual educación, y á que se le garan ­
tice la libertad de elegir y ap rec ia r su  trabajo .»

Im aginad, señores, que este hom bre leyera esto 
en un  pariódi .’o llam ado La N ueva  Ib e r ia , que a n ­
tes y después se ha llam ado solo La Iberia , y  decid­
me sí tendría  algo de p a rticu la r que tra ta ra  de prac­
ticar esas idea». ¡Ah, señores! ¡Es terribe  enseñar á 
los pueblos estas doctrinas; pero es más terrib le  to ­
davía, después de habérselas enseñado, am etra lla r­
los cuando salen á las calles á repetirlasi

Ayer, señores, nos decía el señor m inistro  de la 
Gobernación que  d en tro  de la Constitución había 
medios de acabar con La In ternacional, y  es verdad 
q ue  en  la confección de ese Código hubo manos há­
biles que  dejaron eu tre  los principios liberales algu­
nos agarraderos para uu  dia de peligro. Y el señor 
m inistro  enoontraba a y er como agarraderos la m oral 
universal y el objeto de c iertas asociaciones. Pero 
¿estáis seguros de que  La Internacional aceptaría 
vuestra m oral u n iversa fí  Me di reís que esa moral es 
la decretada por la Asam blea C onstituyente. Seño­
res, esa Asamblea á m iso josse  parecem ucho  á a q u e -  
llos m énstruos de tiranía llamado» en unas partes 
em peradores rom anos y en otras Hijos divinos del 
cielo, cuya vo lun tad  era ley.

¿Creeis que La Internacional acatara  la voluntad 
de esos m óustruos colectivos que han venido á sus­
titu ir  á los de entonces? Pero aun cuando adm itiera  
esa m oral, ¿no podría La In tern ic iona l volver con­
tra  vosotros todo cuant» vosotros habéis hecho con­
tra  el catolicismo? Entonces no tendríeis más razón 
que oponer á  los in ternacioaalistas que la razón de 
que sois los m ás; pero no lo sereis siem pre. ¿Cuál 
será vuestra conducta cuando seáis Irs menos? ¿De­
jare is ese puesto á los iaternacionalístas? ¿Le d e - 
feuderiais con tra  ellos porque tendría is la fuerza? 
Pues si hacéis esto ú 'tím o , faltai» á la lógica: e n -  
teaces tam bién debeis abandonar el puesto y oe- 
déruosle á nofotros, porque tendréis que  reconocer 
la validez de nuestras ideas; teudreiz que confe­
sa r la verdad de que hay algo que no puede d iscu ­
tirse .

Me preguntareis ahora qué debeis h ace r; pues yo 
os d ire que os es necesario como Gobierno de hecho 
conclu ir con La Internacional án tes de que llegue 
el conflicto; porque si el conflicto llega, el m ismo se­
ñor Sagasta ha reconocido en  un  debate que tuvo  
aquí lugar no hace m ucho tiem po, que el Gubieruo 
no tenia fuerza para sa lvar la sociedad. Ya lo sabe, 
pues, la nacíou española, no por mi conducto , sino 
por el del Sr. Sagasta; aun los m ás conservadores 
dentro de la revolución, no tienen m edios de im p e­
d ir que La Internacional traiga sobre España todos 
los males que cobija b ijo  su  m anto. Es, pues, in d u ­
dable, como os dije án tes, que La Internacional está 
convicta y coofesa de im potencia.

La Internacional rec lu ta  sus huestes en el paupe- 
risnvo, en una clase social que no ba existido como 
tal hasta a h o ra , por más que siem pre haya habido 
pobres; todos los recursos que los Gobierno» revo­
lucionarios podian em plear con tra  uno y otro están 
agotados; se ha aum entado el jo rn a l; se han im pues­
to contribuciones á la riqueza, se ba fom entado el 
lujo, que por et m om ento da de com er al pobre, pe­
ro que le deja después m ás pobre todavía ; se ha 
acudido, se ha apelado como úitim a razón á los ca 
ñones; todo ha sido in ú til, siem pre habéis sido im ­
potentes para a ta jar ese m al; con tra  todos vuestros 
rem edios la enferm edad ha quedado eu pié, porque 
no habéis atacado m ás que  tos síntom as , y dando 
agua al hidrópico, no le habéis quitado la sed y ba - 
bei» apresurado su m uerte . No habéis conseguido 
nada contra e-a en ferm ed ad , porque esa enferm e­
dad es del a lm a, y para el alm a no teneis vosotros 
rem edios.

Habéis qu itada de la sociedad todo freno m oral; 
habéis querido convertir á  tas naciones eu  m onto­
nes de hom bres sin religión y unidos solo por el in ­
terés que pssa, por el solo in te rés de lo» goces m a­
teriales, y ahora no podéis detenerlos en el cam ino 
que vosotros m ismos les habéis eoseñado; habéis fo­
m entado en el corezon del hom bro el egoísmo, basta 
el pun to  de haceruos d u d a r á todos de si puede exis 
t ir  ya para las acciones hum anas n ingún  otro móvil, 

I porque creem os m uertos todos los sentam ientos n o - 
( ble». ¿Teneis m edio de conclu ir coa este egoísmo 
j que ha llevado como aspiración única á ta vida vues- 
I tra  aspiracoion de ad q u irir  para gozar? Pues de otro 
; modo no podréis acabar con el pauperism o ni con 
! La Internacional.
j Vosotros habéis sacado á  ios pobres de  sus tu g u ­

rios para lanzarlos coqtra los ricos; pero no habéis 
podido sacar á los ricos de sus palacios para que se 
condenen á la pobreza, porque eso solo lo ha podido 
hacer el Cristianism o. No teniendo m edios m orales 
de gobierno, vosotros no podéis gobernar, porque la 
fuerza no basta para eso: coa el m iedo se gobierna 
á  las fieras, no á los hom bres; y  eso os 'o dice c la ­
ram ente la historia . Eu los tiem pos aatiguos teníais 
la esclavitud; en los tiem pos m odernos el pauperis­
mo que ódis á los ricos: uo  sé cuál es peor de estos 
dos males; pero lo que sé es que no hay ni ha hab i­
do nunca para ellos más rem edio que  la Iglesia c a ­
tólica, cuya m archa hub iera  llegado Dios solo sabe á 
dónde, si la protesta prim ero, ei racionalism o des­
pués, y el liberalism o por últim o, no hub ieran  e n ­
torpecido su  m archa.

Me acusareis de oscurantism o y de partidario  de 
antiguas ideas; pero an te  La Internacional[no  podréis 
ménos de reconocer que  el verdadero  progreso uo es 
el m ateria l, porque ese le tiene La In ternaci'm al lo 
mismo que vosotros: el verdadero progreso es el pro­
greso m oral. Pues b ieu; en  los pueblos que tienen , 
como en las nacione» de Q rieqte, u n  sím bolo m u e r­
to, ese progre.so no se verifica; hay un  estancam ien­
to constante ' en  los pu-blos que se entregan á la r a ­
zón, se llega pronto á un envilecim iento  y é una d e ­
cadencia que m arcan prim ero Roma y Qrecia, y d es-  
pues los pueblos protestantes y liberales: os únicos 
pueblos que m archan  sin re troceder hácia su  objeto 
son los pueblos que  tienen un  símbolo que los guia;

pero no un  sím bolo m aterial y hum ano, sino un 
símbolo divino, que  está separado y  e» superio r á 
ellos. La Judea  y los pueblos c ris tiru as de la Ei^ad 
m oderna os dan el ejem plo de estos otros pueblos: 
no os engañéis, pues; en el estado actu»! do la ao- 
ciedad es m eoester que los pueblos se deci tan  por 
una cuse ó por otra; es necesario se r católicos ó lo 
teroacionalisias. Escoged.

Suspendida la d iscusión , se leyó y  quedó Sobre la 
mesa el dictám en de la com isión sobre la proposi­
ción de ley arreglando la forma eu que había de ve - 
rificarse la enagenaciou de los bienes de la C orota.

El Congraso quedó enterado de que el Sr Gasten-r 
DO podia a sistir á las sesiones por bailarse euferm u

El señor PRESIDENTE; Orden del dia para m añ a­
na: continuación de la discusión pendiente, y  los 
dem ás asuntos señalados.

Se levanta la sesión.
E ran  las sie te .

EL PENSAMIENTO ESPAÑOL
MADRID 1 8 DE OCTTTBItE DE 1 8 7 1.

\LA IN T E R N A C IO N A L  TRIUNFA!

Con pocas sesionss como la de ayer, La In ter­
nacional será, no un hecho, no un poder, ¡!o es 
ya deiCTaciadamentel aino et único poder, el úni­
co hecho público de España.

Nuestro querido amigo el Sr. Nocedal (D. R a ­
món) pronunció un magnifico discarso, Peno de 
fuego, de lógioa y de ciencia. Pero ¡ah! el Sr. Gar­
rido acababa de pronunciar otro discurso de méi 
positivos resultados.

Ei Sr. Nocedal demostró elocuentemente que la 
revolución estaba con«ict» y confesa de impoten­
cia contra La Internacional-, demostró que todos 
ios partidos libera'es, absolutamente todos b'abian 
puesto sus manos en la obra de La Internacional. 
Pero el Sr. Garrido demostró algo mas qne esto; 
demostró que desde hace veinte años las utopias 
del socialismo y las brutalidades del ateísmo, ha­
bían comenzado á ser realidades eu la sociedad 
española y que al cabo habiau concluido por con­
quistar sus derechos y manifestarse potentes é im­
periosas ante los Gobiernos, en la prensa, en la 
tribuna, en el club, en la plaza pública, en todas 
parles, y que en semejante estado, no era posible 
•ponerse á la corriente de la lógica, á la corriente 
del progreso hnmanoll

El Sr. Nocedal decía á todos los partidos libe- 
rales: vosotros habéis hecho eso; ¿os asusta? Pues 
retroceded.

Ei Sr. Garrido habia dicho ya en su discurso; 
Todos la hemos hecho. ¿Acaso os asustáis? Pues 
ya es tarde : es necesario llegar hasta el fin.

Cuál de lo» dos oradores pedia lo imposible ¿el 
orador católico ó el ateo? ¿el defensor de nuestra 
Madre la Iglesia, de la dignidad humena, de los 
derechos del sima espiritual y libre ó el apologista 
de La Internacional, de la degradación del hom­
bre, de las soeces rebeldías de la carne corrom­
pida? La contestación que vamos á dar, impresio­
nados por el espectáculo de una Cámara que tole­
ra lo que no se ha tolerado sino en los tiempos más 
vergonzosos de la historia del mundo, es desconso­
ladora, es horrible, pero nuestra conciencia nos di­
ce que es cierta. El que pedia lo imposible no era 
el defensor de La Internacional, sino el defensor 
de la Iglesia católica.

O» habéis dec'arado impotentes contra L a  I n ­
ternacional', sois sus verdaderos autores, pero 
ahora 03 asusta vuestra obra: pues retroceded.

¿Y cómo contestan á esto loa aludidos? Díganlo 
aquellas sonrisas descreídas que de vez en cuando 
asomaban á los lábios de los conservadores-, dí­
ganlo aquellos aspavientos con que solían mostrar 
el escándalo que les causaba una verdad de sim­
ple buen sentido, á saber: que hoy no existe el pro­
greso moral, sino la pertuibacion moral; dígalo 
aqnel encogerse de hombros «ante las exageracio­
nes de la escuela teocrática.»

¡Retroceder! ¿A dónde? ¿Al Catolicismo? ¿Al 
derecho antiguo? ¿Al reaccionario sentido común? 
¡Qué locura! Eu la pendiente del error y del cri­
men hay lagares de donde ya no es posible volver 
piéi atrás. Un ^ ito  de arrepentimiento sincero 
puede hacer qne Dios, alteranao un punto la ley 
general de la naturaleza, salve al que se despeña, 
arrancándolo milagrosamente de la proximidad del 
abismo Pero sia el milagro la salvación no es po­
sible. Pues esos hombres á quienes pedimos que 
retrocedan han llegado ya en la pendiente de la re­
volución á a p e í  punto de donde no ss puede re­
troceder sin un milagro de Dios.

¡Retroceder! Todo menos eso, dicen horroriza­
dos los coEservadores. ¿Qaereis que por librarnos 
d»l peiróieo caigamos eo las hogueras de la Inqui­
sición? Entre la Iglesia y La Internacional, añ a­
dan aguzando su iugsaio conservador, n i h iy  más 
que una diferencia: la diferencia de combustible.

Dice bien La Internacional-, decia bien el señor 
Garrido: el progreso humano, no solamente no 
puede retroceder, pero además no pu»de pararse á 
mitad del camino. Y hoy por hoy, la fórmala más 
adelantada, más cuUa y más liberal del progreso 
humano e» La Internacional. .

Los eooiervadores están hoy en el o8«o de! viejo 
criminal á qnien sn propia conciencia, ya que no la 
ley, le grita que deba morir á manos de la justicia. 
Entre morir á manos de la justicia ó morir asesi­
nado por mis propios cómplices, ¿qué he de elegir? 
Librarme, por de pronto, de la justicia y vigilar 
para que mis cómplices no me asesinen.

Hé aquí la^cuenta que se echan muchos conser­
vadores, caif todos los coDiervadorss inveterados 
que ayer oian al Sr. Garrido y al Sr. Nocedal.

Temen á lajnsticia; desconfian de sus cómplices; 
pero prefieren vivir con nstos y seguir sn suerte, 
•n la esperanza de bnrlar sus intentos, á sntre- 
garse en manos de la justicia. Pues dejémoslos 
¡mal pecado! ¡que el petróleo los confunda! ¡Dejé­
moslos qne el pnñal con qne ellos han armado el 
brazo dei asesino ss clave en sn endurecido cora­
zón! ¡Siles advertimos del peligro y no oyei,! ¡9i 
les anunciamos su ruina y se lorrier! ¿No los veis 
cómo cantan y darían  y gozan al borde mismo del 
precipicio? ¡Si caen las primeras gotas del cielo 
desgarrado y todavía piensan en la gran cosecha 
qne van ¿ ccjerl

Ciegos y sordos incurables, han menester de algo 
más qus de nueitrcs discursos y de nuestros ar­
tículos de fondo.

Un hombre vestido d» sayal humilde y con noa 
cruz en la mano levantó á Enropa y la arrojó so­
bre Asia á conquistar el sepulcro de Cristo.

Otro hombre, vestido en la propia forma y tam­
bién con nna croz por arma, salvó al reino de Ara­
gón '.lándole un monarca, y dió vista y oido á lo* 
ciegos y sordos de su tiempo.

¿Dónde está Pedro el Ermitaño? ¿Dónde está 
Vicente Ferrer?

Si este pneb’o dormido no despierta con el sa­
cudimiento de su propio temor, no hay salvación 
posible, porque no vensos por ninguna parte ni Ó 
Pedro el Ermitaño ni á San Vicente Ferrer.

Ayuntamiento de Madrid
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Lo» Mriidico» de anoche en »u última hora e i-  
«riben algnno» párrafo» «obro la »«»ion qoe acaba­
ba de celebrarse. M«áitran»e en general indigna­
dos contra el Sr. Garrido, y hacen justicia i  la 
elocuencia del Sr. Nocedal.

B l Tiempo dice;
tLo» honorei de la discusión de esU  U rd e  corres- 

Bonden al Sr. Nocedal (Hjo). La U sis de su  d iscu r­
so ha sido «la revolución e s t á  coavicU  y  confesa de 
im potente  con tra  La Internacional.*

A. faer do leales adversarios debem os h acer ju s ti­
c ia  al orador diciendo que ha  e s u lo  e locuenU  al 
tra ta r  el im porU nte  asun to  que se debatía .

El discurso del Sr. G arrido, en  p rá  de  La Tnter- 
riM ional, es tan  escandaloso ó im pío, que  se escapa 
á  la crítica . El cinism o de la irreligiosidad solo cabe 
L  cerebros perturbados, y  la dem encia se cu ra  en
UD ma n i c o D i i o .

Hablando de Jesús, dijo con afectado desden:
«Bien m uerto  está.» , e n  j

Nosotros habríam os puesto al S r. Garrido una  ca­
m isa de fuerza.»

l a  Epoca raéncs reaccionaria que El Tiempo, 
«acribe este párrafo:

«¿Quá direm os del discurso del Sr. Garrido? Qui­
siéram os que  los deberes de la publicidad no nos 
obligaran á ocuparnos de él ni ¿ reproducirle : q u i­
siéram os poder decir que no ha sido sino una  estra- 
vagancia de los que buscan notoriedades mal sanas; 
m ás por desgracia, en las masas ignorantes ciertas 
palabras hallan eco, ciertos d isparates se trad u cen  
ea  teorías adm irables. Nos ha tocado nacer en  un  
tfi.stísimo periodo.

No eatraúam os por lo tanto  la violenta réplica que 
el jóven diputado D Ramón Nocedal ha creido con­
veniente da r al Sr. Garrido: aparto  las exageracio­
nes de escuela, con el Sr. Nocedal estaban en aquel 
momento todas las inteligencias honradas, y  noso­
tros lo enviam os el m ás cordial parabién por la in ­
tención y por la form a acerada y elocuente de su  
Rlipica, que no hemos podido oír com pleta.»

Entre esas inteligencias honradas no faltaban 
algunas que, descues de haberse reido con burla, 
con simp e burla de las espantosas atrocidades del 
orador republicano, se escandalizaban y aun se in­
dignaban al oir las exageraciones de escuela del 
S r. Nocedal.

Fiamos poco en la honradez de esas inteli­
gencias.

El Debate, más liberal que La Epoca, te  con­
tenta con escribir estas graciosas lineas:

«Fernando Garrido Aa hecho las delicias de sus 
correligionarios, que se chupaban ios dedos de gusto 
al oirle decir tau tisim as gracias con tra  la religión, 
la propiedad y U familia.

De puro satisfechos, los republicanos parecían 
hartos , y m uestras ha habido del desden que  ya 
m ostraban á los m anjares que  les iba ofreciendo el 
S r, Garrido.

Da los otros lados de  la Cám ara (salvo el de los 
radicales, que sentían  ve r un  consocio tan infor­
tunado) el orador ha m erecido ya la risa , ya la lás­
tim a.»

¡Lástima y risa cansan las blasfemias y las im ­
piedades! ¡No indignanl... ¿Quiénes son más re­
pugnantes, les que blasfeman ó les que no hacen 
sino rei.rse de las blasfemias?

Bl Debate ha oido decir que el Sr. Marios d i­
fiere del Sr. Rivero y desús amigos en la manera 
de apreciar la conducta que conviene seguir al par­
tido radical. Según los rumores de que se hace car­
go el diario citado, el Sr. Marios cree que su parlido 
no debe trabajar por subir ahora al poder y hacer 
las elecoiones, porque se encontrarla luego en una 
situación peligrosa, merced á las tendencias no 
muy monárquicas quo predominarían en la nueva 
Cámara. Las elecciones hechas por un ministe­
rio radical, darían por resultado unas Górtes oim- 
brio republicanas, ea detrimeoto de la monar­
quía ; Y para evitar esto y afirmar la dinastía re ­
volucionaria , cree el Sr. Marios que convendria 
que hicieran las elecciones los conservadores y lu­
charan los radicales solos, sin el auxilio de los re- 
pnbicauos, para no tener que pagar la benevolen­
cia de ettos con peligrosas concesiones.

En suma, El Debate supone al Sr. Marios tra ­
bajan ió, por amor á la monarquía, en contra del 
inmediato triunfo de su partido, que considera pe­
ligroso. Nos parece  que las noticias del diario fron- 
te1-izo necesitan confirmación; pero si fueran cier­
tas, no nos extraSaria que , como afiade El 
Debate , el Sr. Rivero y dema» prohombres del 
radica'uiuo, rechazasen los consejos y la opinión 
de) Sr. Marios.

Los rad icales desean  el p o d e r, y cuanto  an tes 
esta rán  más contentos.

Es muy probable que duren todavía algunos 
dias los debate» sobre La Internacional, y que 
además de los diputados que tienen pedida la pa­
labra hablen los Sres. Ríos Rosas y Cánovas.

Por otra parte, se han presentado varias propo- 
sicio-e» que darán lugar ¿ larga discniion. Una de 
ellas es de ptogreststas ministeriales, entre otros 
los Sres. .M así, Martínez, Abascal y Gnlloo, que 
piden qus el Congreso manifieste que ba oido con 
macho gesto las declaraciones del Sr. Candan 
respecto de La Internacional, y diga que esta es 
uua asociación ilícita, de las penadas por el Códi­
go penal vigente.

Contra esta proposición se ha presentado otra 
de «no há lugar á de iberar,» y La Correspon­
dencia uSade que el Sr. Salmerón (D Nicolás) 
apoyar» un voto de censura contra el minis­
tro de la Gobernación, que, en sn concepto, 
defendió en la sesión de anteayer solnciones anti­
constitucionales y usurpó atribuciones del poder 
judicial al declarar que La Internacional está 
fuera de la ley y  dentro del Código penal.

El Debate supone, sin embargo, que el Sr. Sal­
merón ba desistido de apoyar el voto de eeniura.

Nos cuenta E l Debate que entre los firmantes 
del manifiesto de los radicales figuran cinco ó sei» 
diputados electos do Puerto-Rico, qne no se sabe 
todavía si tomarán asiento en el Congreso, y algu­
no que DO ha llegado á EspaBa.

Duó'enot en el alma qne cosas tan gravea como 
las ccnsernientes á la administración de jnsticia 
«9 tratan tan de ligero como al parecer os tratado 
el asunto d»l juez del distrito del Congreso por el 
actual G íbinets, del cual es miniatro de Gracia y 
Jnsticia una persona que ha seguido la carrera ju ­
dicial.

Apenas se abrió la sesión del Congreso syer 
íarde, levantóse el Sr. Alonso Colmenares á dar 
á loa diputad-jo explicaciones de la sustitución del 
Sr. Fernandez Viotorio por el Sr. Muntiol y Pe- 
reira ea el juzgado del Gongrejo, diciendo qne este 
acto remnocia solo por motivo la resolncioo toma­
da en el primer Consejo de ministros por lodos sus 
indivílnos de levantar la institución judicial si 
®ayor grado de esplendor qne fuese posible.

Ei Sr. A ODIO Colmenares, mero ejecutor de la 
▼olanta-d del Gobierno en este panto, se lijó ante 
iodo en la causa seguida á consecuencia del ase - 
ainato del general Prim y no pudo ménos de re- 
^ fd a r  que unos calificaban de poco hábil al juez

y otros se quejaban del poco sigilo del sumario 
mientras qne no faltaba quienes suponían que la 
referida causa estaba sirviendo á los Gobiernos 
para fines políticos. Estos motivos y otros de mé­
nos importancia, como que el juez electo del Con­
greso había sido recomsndado, protegido y ensal­
zado por el difunto general P rim , y vanos de sus 
mayores amigos, fueron los aspnestos por el señor 
Alonso Colmenares en defensa d é la  conducta del 
Gobierno.

No es nuestro protro pr 
de Gr

ir hoy cuenta al se­
ñor ministro de Gracia y Jaiticia de so predilec­
ción por la causa de Prim, cuando tantas cansas 
por Oelitos de igual clase hau siJo sobreseídas sin 
contar 13,000 lóliosni prender áoentenares de es­
pañoles, ni tener incomnnicados semanas y ana me­
ses á multitud de infelices, para ser puestos en 
libertad al cabo del tiempo; tampoco nos propo­
nemos preguntarle al jefe de la magistratura es­
pañola la razón por q n é , indicando pública y 
solemnemente faltas procesales que constituyen 
verdaderos delitos , no ha mandado proceder á su 
averiguaciou y castigo; nuestro obj«to al escribir 
las presentes lineas, se limita á preguntar á ios 
diarios ministeriales cómo pueden conciiiarse las 
declaracíoDes hechas ayer por el Sr. Alonso Cul- 
menares con la visita qne el día anterior había he­
cho ei Sr. Sagssta al Sr. Ruiz Zorrilla, y con la 
conversación habida entre ambos personajes sobre 
el nombramiento del nnevo juez del Congreso. Algo 
digímos ayer acerca del particular; pero más auu 
da lo que nosotros digimos dice La Corresponden­
cia anoche en las siguientes lineas:

«Hoy se aseguraba que  al Sr. Ruiz Zorrilla le die­
ron palabra de que se anu laría  el cam bio de juez 
que entiende en  la causa del general P rim , y  que 
seguiría en su puesto el Sr. Feruaudez Victorío. A.'go 
de esto parece que se trató  ayer en la conferencia 
celebrada en tre  los Sres. Ruiz Zorrilla y Sagasta; 
pero no sabemos en  qué  térm inos.»

Tampoco lo necesitamos saber, porque basta 
efectivamente que Ruiz Zorrilla y Sagasta tratasen 
algo de la reposición del Sr. Fernandez Victorio 
para que no tengan fuerza alguna todas las decla­
raciones hechas ayer en el Congreso por el señor mi­
nistro de Gracia y Josticia. ¡Y ojalá que sólo carecie­
sen deantoridadl Porque la verdad es, quesi la entre­
vista de Sagasta con Zorrilla se verificó con anuencia 
del Gobierno, como es de suponer, las esplicacio 
nes del Sr. Alonso Colmenares deberían ser juz­
gadas más duramente de lo que las jnzgamcs nos­
otros. Pero queremos creer que el miuistro de 
Gracia y Justicia no tenia la menor noticia de los 
pasos dados por Sagasta cerca de Raiz Zorri­
lla , ó que estaba dispuesto á rechazar con 
energía las exigencias del actual presidente d»l 
Congreso, sí por consideraciones políticas le hu­
biese pedido la reposición del Sr. Fernandez Yic- 
torio, del juez cuyo alejamiento del puesto que 
ocupaba ba considerado el ministro como el pri­
mer paso qus debía dar para levantar la institu­
ción judicial.

Claro es que aun quedando el Sr. Alomo Col­
menares en buen lugar, siempre quedará en muy 
malo la administración de justicia. En efecto, 
cuanto más encarezca el ministro la necesidad d«l 
paso dado con ei antiguo jaez del Congreso, tanto 
más habrá que lamentar la entrevista del Sr. Sa­
gasta con el Sr. Zorrilla. Esto es indudable. Por 
eso ha de permitírsenos que acabemos como hemos 
comenzado, doliéndonos da qne á la administración 
de justicia no se guarden, en público siquiera, aque­
llas consideraciones que merece, atendidos los mu­
chos y muy sagrados intereses que le están con­
fiados.

Los diarios conservadores cantan victoria en el 
asnnto del juez del Congreso

lié aquí a gano de sus párrafos más significa­
tivos:

«Lejos do ten d e r ese nom bram iento  á d ificu ltar 
el descubrim iento  de los au tores del asesinato del 
general Prim , como han supuesto  los in toncional- 
m ente  alarm ados radicales, su  objeto es facilitarlo , 
puesto que él Sr. Fernandez Victorio , en diez m e­
ses, escribiendo doce m il fojas y  p r-nd iendo  á m e­
dia España, no ha dado aun  ron  la  p is t 'i  de los ve r­
daderos crim ínales, que no ha  m ucho creía  ten e r 
clara y distinta an te  sus conturbados ojos.

No es extraño esto, a tendida la poca experiencia 
judic ial y el excesivo celo político dal Sr. Fernandez 
Viotorio, qu ien , según se nos asegura , em pezó su  
carre ra  en 1865, y e n  1870 se hallaba do juez  de 
M adrid, habiendo recibido tres ascensos desde la 
revolución acá, dos de ellos en año y m edio.»

{Politica.)
— A prim era  hora el m in istro  de Gracia y Ju s tic ia  

hace declaraciones q ue , traducidas al rom ance, sig­
nifican estas dos cosas: p rim era , no hay crisis por 
salida de m inistro alguno; segunda, se m antiene la 
traslación del juez del d istrito  del Congreso porque 
así conviene á la adm inistración  de juetic ia .

Este resultado era el que convenía á la dignidad 
y al prestigio del G abinete, y debe haber sido opor­
tuno y de beber estado en  su lugar cuando los p ro ­
gresistas-radicales lo han criticado y lo c ríti.;aa  
tan to . (E l Debate.)

—Nosotros hemos d icho, y nadie lo ha rectifica­
do, porque no podia hacerlo  sin  fa ltar a la verdad, 
que uno de los procesados, de lam- u tab le  ce leb ri­
dad, salía todas las noches de la cárcel y celebraba 
conferencias con un  alto personaje de  la situación. 
¿$ u é  reserva había de haber, pues?

(La Epoca.)

— Parece que está zanjada la  cuestión de crisis 
m inisterial. El Sr. Alonso Colmeuures continú  .

La Tertulia ha sido vencida. ,(E l Tiempo)

— P o rto  dem ás, á nosotros nos consta que el se­
ñor M uniíon, jóven m uy  ilustrado por c ierto , era 
amigo particu lar del malogrado general P n m , qu ien  
enterado de sus buenos antecedentes y  servicios, 
quiso que sé le d iera un  ascenso hace m ucho tie m ­
po y que en la  actualidad  le recom endaban ademá.s 
del S r. Montero Ríos, como decim os en otro lugar, 
el Sr. Ruiz Zorrilla, y  el d ipu tado  por Zafra, señor 
Chacón, y  otras personas.

— . . . . . . .  el mismo Sr. Montero Ríos se manifestó
dese-jso de que le h icieran  juez  de M adrid: y su  con­
ducta y  energía en Pam plona le habían  granjeado la 
protección del m ismo general P rim , y el Sr. Ruiz 
Zorrilla hizo grandes elogios suyos en  pleno Con- 
greio .

— No es cierto  que haya sido anulado el ascenso 
d e lS r. Fernandez Victorio, ni e señor m in istro  de 
Gracia y Justicia  actual se halla d ispuesto á anu lar 
lo que ha hecho con plena conciencia y con arreglo 
á la ley.» (La Correspondencia)

El Sr. Bngallal sostendrá una enmienda al dic- 
támen de la comisión qua entiende en la cn-stion 
del Banco de París, en la cual defenderá ia anula­
ción del contrato, fundándcse en la opinion de a '- 
gnnos letrados, encentra de la sostenida por el se ­
ñor Alonso Martínez y otros.

Acerca de esto asunto dice anoche La Corres­
pondencia:

«Hoy se aseguraba que por individuos d^ la m ayo­
ría  será p reseoteda al Congreso una enm ienda conci­
liadora en  el asunto del Banco de París, proponiendo 
la rescisión de com ún acuerdo y  sin  inuem nizacion 
por parte  del Estado. Se considera seguro el éxito de

esta enm ienda, que podrá se r votada por indiv iduos 
de todos tos lados de la Cám ara. Este resu ltado  seria 
de gran trascendencia para el créd ito  del pais.»

Las inagnlQcaa cartas que «1 Arzobispo de Mu­
nich y el Obispo de Raiisbona han dirigido al mi­
nistro da Cuitos de Reviera, rel'uianlo sus errores 
respecto á la infalibilidad, no bao prudaeíio el 
efecto que era de desear. La tenacidad revolucio - 
nana es mis poderosa; en el ministro qne la fuerza 
de la verdad, y el óiio qne tiene á la Iglesia pueda 
en él más que los raciocinios irrebatibles de los 
doctos Prelados.

loterpelado el Sr. Lutz por los diputados revo­
lucionarios de la Cámara, ha dicho que está con­
forme con ellos en que las relaciones entre la Igle­
sia y el Estado no deben ser las mismas que hasta 
aqui, porque el dogma de la infalibilidad ha modi­
ficado la naturaleza de la Iglesia, y porque las de­
cisiones del Concilio son peligrosas para el Estado. 
El ministro añadió que el Gobierno, fundándose 
en las leyes del pais, ettá resuelto á protegerá to ­
dos ios católiccs de Baviera que no reconozcan el 
dogma de la infalibilidad. Las comunidades de vie­
jo s  católicos serán oficialmpole aceptadas como 
católica». Finaimsote, el Gobierno está decidido á 
impedir, valiéndose de los poleres que le confi <re 
la Coustitacion, toJa u-urpacion contra los dere­
chos y preroguivas del E»iaJo.

Esto ú limo es debsr de todo Gobierno; pero el 
ministro bávaro entiende que son derechos y pre- 
rogalivas del Estado lo uue son verdaderas asar- 
paciones contra ios derechos y prerogativas de la 
Iglesia; de manera que piensa, con pretesto de 
impedir las usurpaciones de la Iglesia, negarla el 
ejercicio de sus sagrados derechos y defender las 
usurpaciones del Estado. La lógica revolucionaria 
así lo exig».

El áoimo desmaya al considerar el horrible cáos 
de ideas que hay en todo el mundo; las nociones 
más sencillas están Oácurecidas por los sofismas 
del error, y (S  desgraciadamente espectáculo or - 
dinario en los pnebios modernos ver á un ministro 
impío erigirse en nombre de ia libertad, en maes­
tro de la Iglesia y árbitro de las cuestiones reli­
giosas. La oprssíou del catolicismo en A eraauia 
es cada dia mayor , y dada la firme actitud del 
Episcopado y de los fieles, podrán ocurrir conflic­
tos en y as consecuencias no pneden preverse.

Vamos sospechando qne los rad ica 'es, á pesar 
de todas sns baladronadas, en la guerra qne ha­
cen ¿ los sagástinos, no las tienen todas consigo en 
cuanto al éx tu da la lucha. En otro caso no echa­
rían mano da ciertas arm as, que si bien fueron 
sem pre dal agrado de los progresistas, parece que 
l0 '> radicales, por lo que tieneu de oimbrios, no de­
bían nunca re aj irse á empuñarlas.

No» raferimvs al abuso que del nombre de la 
desgraciada viuda, condesa de Reus, están haciendo 
los diarios radicales con motivo de la variación do 
ju»z en ei d.strito del Congreso N j  dudamos de 
qne esta dama pasará días amarguisi.nos al ver 
renovada su inmeosa pena por esos diarios sin en­
trañas , que á trueque de dar un alfilerazo al mi • 
nisterio, no reparan en renovar la profunda herida 
que en el corazón de la señora condesa debió can­
sar la trágica muerte de su infeliz esposo.

Asi, por ejemplo, B l Im parcia l de hoy, des­
confiado por las declaraciones de Sr Alonso Col­
menares de la reposición del Sr. Fernandez V ic­
torio, escribe:

«Entre tanto , sezun se nos ha d icho, el ju ez  nom ­
brado para el d istrito  del Congreso no parece d is ­
puesto á encargarse de su  despa ho, y por otro lado 
la señora duquesa de Prim  se m uestra parte  en  la 
causa, y una vez adm itida  como tal, añádese que 
recusara  ul juez  recientem ente  nom brado.»

Aotes habia dicho El Im parciU , coa ia salve­
dad de un «cuéntase,» acostumbrada en talas ca­
sos, que el presidente del Gons'jo de ministros ha­
bía ufret.ido á la con lesa viada de Reus U repo • 
sicion del Sr. Fernandez Vistorio. El Im parcial, 
ciego por la p"Sion política, no vó »iquiera que ja­
mas se ha dicho en púb ico qne ei poder haya 
ofrecido a uno ds los luiganies darle este ó el otro 
juez que le gusta; y no hay remedio, ó la condesa 
de Reus DO se maestra parle en la causa, ó ts  ni 
más ni ménos que ano da los contendientes ó lití - 
gantes.

¡A qué estado va reducieodo la politica la altísi­
ma instilación de los tribanales de justicial

Sobre la reposiciou del ayuntamiento de Ronda 
escribe Bl Imparcial :

«El ayuntam ien to  de Ronda, elegido por sufragí» 
univeraal, fué suspendido por un  gobernador un io­
nista , sin causa m motivo alguno, d u ran te  el m in is­
terio  del Sr. Sagasta.»

¿Y  I-hora 88 acu erd an  los amigos de- El Im par ■ 
d a l  oe enderezar ese  en tuerto?  Pues valiera má» 
qne lo h u b i-ran  rem edí ido en su o rig en , qne p a ra  
a go e.ei. ban al lado del S r . Sag  -»ia dos m inistros 
ciinbrios y vanos d ’iibreidos A e-ie  p jso  no le s -  
coufiam ot d e  qne El truparctui pi ia  coa n o so tro s  
el día de  m.-ñ ina  la re sp»u»abiu iad  á los minis 
tros qu - ban com etido ó consen tiJo  atropellos sin 
cnBQ,o con tra  los carlis tas . Ei sistem a es 
cómodo.

muy

Bl Imparcial se ve hoy en la dará neoeáidad 
de cauiar la palinodia, respecto de las felicitacio­
nes que dió por recibí las por el Sr. Ruiz Zorrilla 
del casino de Zaragoza.

Por DO manchar las columnas de nnestro perió­
dico, na insertamos el extracto oficial da! discurso 
del Sr Garrido.

Insultó á Nuestro Señor Jesncristo, com ps'ín  
dolé con los intemacionalistas y diciendo que es - 
taba bien muerto.

E! escándalo de la Cámara no pasó de un escán­
dalo oficial.

El ofbdcr repabhcano añadió qne era falso que 
L a  In te rn a c ic n a l  fnese enemiga da la sociedad, de 
la propiedad y da la familia; despnas que el mismo 
orsdur no dejo en oté ni uaa sola de las ba»es do 
estss inatitu-iiones Pero en cambio d jo que el ca 
tolicismo ora el que atacaba la sociedad, la pro­
piedad y la familia.

Aquí el escándalo de la Gáma-a fué menor. 
Ca-ti. '-asi no se escandalizó.

E  S r . G arrid o , siguiendo la sa r ta  de a tro c id a ­
des q u - se había propu sio  decir, llamó ex tran jero  
al Papa y pidió q u " so suprim ií-seo toda» Is* aso- 
c io cb n es religiosas p irq n e  estaban so j- ta s  á un 
poder fx tra  j iro.

El 8 r. N tceda' (D. Cándido) negó que fuese 
e ilr--  jero el Papa.

E Sr. Garrido rep'i'ó: qu^ presente ia cédula 
de vecindad el Sr. Pío IX

Casi todos lo» conserva lur«í libéralas presentes 
en a Cimara se ri-ron de- chiste

NusiJiroi s-ntimo» latir con vio'encia la indigna­
ción en nuestro pecho, y abanriona-i-o el saitm.

¡Nos dió vorgU eiza serespsBoesI ¡Nos dió v e r­
g üenza  estar en una Cámara española!

¿Habrá llegado el momento de qne los católicos 
«spañolss no deban entrar en aquella casa?

Los periódicos liberales, en general, muestran 
ménos ódio á las abominaciones del Sr. Garrido 
que á las verdades del Sr. Nocedal, á quien, como 
orador, hacen, sin embargo, jnsUsia.

Les parece más absurdo el Evangelio qne La  
Internudonal.

Este es un dato qne delatamos al católico pue­
blo español para qne jnzgue del liberalismo y de 
los liberales.

Estas gentes, entre el incienso y el petróleo, 
siempre, siempre elegirán el petróleo.

¡Ellos lo tendrán!

El regim iento de carab ineros de C alatrava que  
se halla en Vicátbaro, vendrá  á M adrid de g u a rn i­
c ión . ________________________

Dice E l D eb a te :
«Gran novedad hasta c ierto  punto.
Bl Sr. Escosura ba hecho esta tarde  su  declara­

ción d iasstica . Daspues ha explicado sus teorías so­
b re  La ¡nternacional con u n  criterio  m arcadam enle 
radical. Ei S r E -cosura, en u n a jp a lab ra , nos ha pa­
recido que se cimbrea.»

Dícese que  las direcciones generales de A duanas, 
Contabilidad y propiedades, que resu ltan  vacantes 
por haberse adm itido la» d im isiones á los señores 
Torres Mena, B-JOa y  P in ina, no se proveerán por 
abura en propiedad, encargándose de las m ism as 
in te rinam ente  los inspectores generales señores Se- 
cades, Pastor y Masada y M iranda.

Parece que ayer u n a  com isión de com erciantes y 
bolsistas presentó al señor d irec to r del Tesoro una 
solicitud en que varios tenedores de carpetas de b i­
lletes del Tesoro vencidos en  Ju lio  ú ltim o, piden se 
les abone el in te rés de 12 por lúO anual hasta el 
día en  que  sean satisfechos.

El señor d irec to r dicese que les m anifestó que 
creía  procedente la reclam ación y p ro curaría  se re ­
solviese favorablem ente.

Según L a  Correspondencia, el m inistro  de U ltra­
m ar no ha adm itido la dim isión que  del cargo de in­
tendente  de F ilipinas tenía p resentada el Sr. Jim eno 
Agí US.

La adm isión de esta ren uncia  pica ya en h is ­
toria .

Si hemos de c ree r á La Correspondencia, las d i­
misiones presentadas basta ahora en el m inisterio  de 
U ltram ar, solo son la del subsecretario , Sr. Balleste­
ro y la de D. E duardo García Díaz, aux iliar de dicha 
sec re ta ria .

La comisión de presupuestos, en  su  reun ión  de 
anteanoche, leeligíó por unaDim idad presidente al 
Sr. Topete. Adem as, se acordó au m en ta r el personal 
de la» subcom isíuaes con los individuos qne form a­
ran  parte  ue la com isión que  entendió  en la ley de 
expropiación.

Dice anoche u n  periódico, que los obreros y  m aes­
tros m arm o ístas de  esta córte  han liegaiio á un 
acuerdo com ún después de celeb rar varias conferen­
cia». La principal concesión que hau bache los m aes­
tros es la supresión de las veladas.

Leemos eu  La Politica:
«El batallón de C antabria, que había ido á Melilla, 

ha vuelto  hoy á Málaga. Esperam os que á un  cuerpo 
m auüudu por un jefe tan  esencialm ente político co ­
mo el coronel Carm ona, no se le hará  desem peñar ei 
tris te  papel de aux iliar el cobro de las contribucio­
nes, se g jn  proponía el capitau  general de G ranada, 
idea que  en tiem po de los m oderados habría  suble­
vado al progresism o y hoy debe sub levar con más 
razón á la T ertu lia  de la calle de C arretas, por tra ­
tarse  de uno de sus más ilu stres sócios.»

Que hable E l Im parcia l.

U n periódico nos da la noticia de que ayer apro­
vecharon la franquicia del correo los senadores y  d i ­
putados radicales para m andar á provincias ejem ­
plares del m anifiesto en que  algunos infelices han 
dado el do de pecho sin  apercib irse  de ello.

Parece que  la clase obrera  de M anresa ha elevado 
una  solicitud á D. Am adeo, en la q u e  al propio tiem ­
po que expone los m ales q u e  aquejan  á ia m ism a y 
los medios de organizar sus horas de traba jo , y fija 
la edad en  que deben ser adm itidas á  él los varones 
y  las hem bras, hace presente ia necesidad de una 
ley como la que  rige en o tras naciones, para que con 
fundos com unales pudiera a tenderse  á las v iudas de 
obreros y á estos m ismos cuando se inutilicen  en  el 
trabajo.

^ " " ultim a  hora.
CONGRESO.

Empieza la sesión á las tres ménos cu arto , presi­
d iendo el Sr. Sagasta.

Reina gran anim scion.
Las trib u n as 1 ena».
Ea la pendencia hablarán  con gran calor los seño­

res C andau, Sagasta y Castelar.
El Enguerino, de chaqueta  y  sin corbata, penetra 

en el salón.
Se lee y aprueba  el acta.
A 'gunos diputados piden documento» al Go­

b ierno.
Los Sres. Echegaray y  Ruiz Zorrilla reclam an a l­

gunos expedieotes que boy denuncia  u n  periódico 
como de la familia de los puntos negros.

El m inistro  de  H acienda lee un  proyecto de ley 
sobre u n  em préstito  al ayuntam ien to  de Madrid.

Se en tra  en la órden  del día.
El Sr. Moya usa de ia palabra  para uua alusión 

p e rso n al.
Niega que  baya sido socialista.
Se declara partidario  del progreso pacifico.
Explica algunos artícu los á que  aludió ayer el se­

ñor Nocedal en su discurso.
Dice que el hom bre ba nacido para gozar. 
Suponem os que  el orador .se referirá  al hom bre 

liberal, que como S. S. vive del presupuesto . 
C oniluye con gran alegría de la Cám ara 
El diputado puerto-riqueño, Sr. Peralta, m anifies­

ta quo él y sus amigos qu ieren  la unión con España.
El S r. Echegaray niega que él haya querido pro­

h ib ir la enseñanza de la doctrina  cn s tla n a  en las 
escuelas.

F acó de m em oria es é l m inistro  de la trenza  in ­
com bustib le.

Sostiene que el hom bre tiene derecho á  pred icar 
y sostener el m al, y que debe ser respetado.

El S r. Juve y Hevia rectifica.
El m inistro  de la Goberoacion lam enta que por 

ten e r ideas sensatas se le llam e reaccionario.
De poco se queja S. S.
Se felicita de la sinceridad  del S r. G arrido ai l 'a -  

m arse .socialista.
So íiieae  que  hoy la cuestión capital del m undo  

es la Ho La Intern cional.
Afirma que el program a de esta sociedad tiende á 

realizar en to las sus partes el m ism o que lanzó al 
a ire  la Commune de Paris.

Dice que hay socialism o blanco y socialism o 
rojo.

Si, y  socialism o lila , qne  es al quo pertenece el 
S r. Candan.

Se engolfa en consideraciones sobre el capital y  el

trabajo, y  sostiene que  en  el fondo de loe socialistas 
no hay m is  que el dem onio vil asqueroso y  m ez­
qu ino de la env id ia .

Se declara  católico.
Afirma que sólo practicando el liberalism o se pue­

de vencer al socialism o.
Eito es sencillam ente el sistem a hom sopitico ; 

pero en  política , lo que produce el mal no lo cu ra , 
án tes por el co n tra rio , io agrava.

Niega que pueda ex istir moral en  una  sociedad 
presa del m ás grosero m aterialism o.

Lee algunos com entarios de los dogma* de la In ­
ternacional, en  los cuales ba tomado los datos para 
form ar opinion.

Se ex tiende en dem ostrar que  la Internacional 
está den tro  del Código penal.

Es cierto: y  la Constitución del Estado que  au to­
riza la In lem acional.

Protesta con tra  los calificativos de estúpido é im ­
potente aplicados al sufragio un iversal por u n  perió­
dico republicano.

El Sr. Candau sigue declam ando en tre  u n  m ar de 
libros, papeles, folletos y  notas.

Concluye afirm ando q u e  cum plirá  con su  de ­
ber de m inistro .

El Sr. Escosura protesta con tra  lo que se dice en 
los periódicos de su  persona.

Dice que no se cim brea ao te  el Gobierno, y en m a­
teria  de ñonsecuencia apela á su historia politica.

A mal testigo apela el m in istro  progresista de 
1834.

tosiste en que  hace falta la ley de proscripción de 
La Internacional.

El Sr. Rodríguez (D. Gabriel) se queja de que el 
m inistro do la Goberoacion no haya sido exacto al 
le> r̂ algunos párrafos de uno de sus discursos.

Defi -nde el derecho de asociación de La In terna­
cional, y pregunta al Gobierno si castigaré á los go- 
beroadores que coarten  este derecho.

El señor m ioistro  de la Gobernación afirm a que 
si las Córtes acuerdan  que La Internacional está fue­
ra  de la ley, será perseguida.

Ei Sr. Rodríguez pregunta si el Gobierno p re se n ­
ta rá  el proyecto de ley ae  diso ucion de La In terna­
cional, ó si aguardará  á que la in iciativa parta  de los 
d iputados.

El señor m in istro  elude la contestación , poro ap re­
m iado por el Sr. Rodríguez, cree que ha llegado el 
m om ento de disolver la asociación. (M urmullos).

Se da lectura  de una proposición pidiendo que la 
Cámara declare que la sociedad La Internacional no 
es de las consentidas por la ley.

Grandes protestas de los bancos de la m inoría r e ­
publicana y  de los cim brios.

El Sr. Fígueras pide qué  se vuelva á leer. (Sen­
sación.)

Vuelta á leer, declara e lS r .  Fígueras que  no p u e ­
de d iscu tirse  por ser con traria  á la ley.

Gran agitación y  m ovim iento en todo» los lados 
de la Cám ara.

El Sr. Gullon, uno de sus firm antes, declara  que 
se ha equivocado en la redacción de su  proposición, 
y  la re tira .

La palinodia no puede se r m ás com pleta. (Risa* 
en  todos los lados del Congreso.)

Se da  lec tu ra  de otra proposición pidiendo un  vo­
to de censura al m in istro  por sus palabras en la se ­
sión del lunes.

La firm an el Sr. Salm erón y algunos diputados 
republicanos.

El Sr. Fígueras la re tira , m anifestando que  el se­
ñor Salm erón se en cu en tra  enferm o.

Cfran m ovim iento y confusión.
Se lee o tra proposición pidiendo u n  voto de gra­

cias al Gobierno por sus palabras sobre la In tern a ­
cional.

Esta proposición está suscrita  por los m ism os d i ­
putados que presentaron la prim era.

Tum ulto; el Sr. Esteban Collsntes qu iere  hablar. 
En el m omento en que cerram os este alcance, re i­

na una gran confusión en la Cámara; los Sres. Ruiz 
Zorrilla y Cánovas ban pedido la palabra para esp lí- 
car su  voto y no les ba sido concedida.

Se ha pedido la votación nom inal, que em pieza á 
verificarse en  m edio del m ayor desórden.

En el Senado ha sufrido el Gobierno una  derro ta  
en la elección de u n  secretario .

Verificado el p rim er escrutin io , resultó  em pate 
por haber votado en  blanco lo» carlistas; llevado á 
cebo el segundo, ba triunfado el candidato radical 
Sr. Eraso con los votos d é lo s  carlistas.

El Gobierno apoyaba al Sr. Rubio.
Según se vé, los carlistas son tam bién dueSos del 

Senado.

DESPACHOS TELEGRAFICOS.
(De la Agencia Fabra.)

París, 17.— El re su lta d o  d e  las seg u n d as eleccio­
nes p a ra  d ip u ta d o s  p ro v in c ia le s  ha  dado  u n  re su l­
tad o  ans logo á las p r im e ra s ,  si b ie n  los rad ica les  
h an  o b ten id o  a lg u n a  m ás v en ta ja .

Amierss, 16.— En la Bolsa se han cotizado:
El 3 por 100 e sp añ o lé  32 7(8.
El portugués ¿  35 7i8.
Amsterdam, 16 .— Los fondos españo les se han h e ­

ch o  hoy á 33,45, y los p o rtu g u e se s  á 35 6i8.

Vers.alles, 17 (á las ocho y  veinte m inutos de la 
m añana).— Sa dispuso que la escuadra francesa hi­
ciera rum bo á  Córcega como m edida de precaución 
en vísta de los tem ores de que  estallasen desórdenes 
eu aquella isla.

Hasta ahora no se ha alterado el órden.
CoKSTANTi.wLA, 17.— El Cólera hace grandes es­

tragos en el pueblo de Ui.-keni. Desde el sábado ban 
perecido sesenta personas, de las cuales dies e ran  
ingleses.

Ló eb r is , 17.— Hoy han entrado en  el Banco de 
Inglaterra 188.000 libras esterlinas.

En la Bolsa ae han cotizado:
Consolidados ingleses, á 92 7)8.
El 3 por 100 francés, á 54 3(8.
Español, á 33 3 |4 .
El prem io del em préstito  español, es de 2 6i8 

é 2  7i8.

París, 17 (á las siete de la tarde).— Coafirmase 
que han ocurrido  desórdenes en la isla de Córcega, 
los cuales se ban concretado á dos pueblos.

Los alborotadores daban el grito de «viva el em pe­
rad o r.»

El Gobierno está dispuesto á castigar severam ente 
á los culpables.

BOLSA I® HOY.
Rente pérpetua al 3 por 100, publicado , 29-50 , 

46 y  30; pequeños, 29-40 y  50.
Renta perpetua ex terio r al 3 por 100, publicado, 

pequeños, 35 25.
Resguardos á la suscricion de los 600 m illones, 

publicado, 33 40, 50 y 60.
Deuda del personal, publicado, 32-76, 31 50 y  

32 60
Billetes hipotecarios del Banco de España, 2.* se­

rie , publicado , 100 50 y 40.
Bonos del Tesoro, de á 2,000 r s ,  6 por 100 in terés 

anual, pnblicado, 79-85 y  90; á  plazo 79 90 fin cor. 
vo!.

Id e o  en cantidades pequeñas, pub licado , SO-Oq .
Billetes del Tesoro.— Vencim iento de 31 de O ctu­

bre de 1870, publicado, 100-25 y  40.
Idem , id ., de los dos vencim ientos, publicado, 

par.
Obras públicas de I ."  de Ju lio  de 4858 de 2,000 

reales, publicado, 59 00.
Obligaciones generales por fe rro -carriles , de t,00& 

reales, publicado. 66-60 , 57 por 100 y 67-10.
.Acciones del Banco de España, pubticado, 178-50; 

no publicado, 176-00 d .

li:
',í
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EL PENSAMIENTO ESPAÍíOL.-Miércoles 18 de Octubre de 1871.

Parece que el m io istro  de Qacienda presentó ayer 
& la firm a de D. Amadeo u n  decreto  autorizándole 
para llevar á las Córtes un  proyecto de ley a p ro b an ­
do el .convenio hecho por el Gobierno anterior con 
el ayuntam ien to  de Madrid para p restar la garantía  
del Tesoro ¿ u n a  operación de crédito  de 2.500,000 
peseta.s sobre los solares del antiguo Pósito, hecha 
por d icha corporación.

En Valencia ha  ocurrido  una  n ueva  huelga. Hace 
dias que  los operarios de u n a  fábrica de fundición, 
abandonaron sus talleras en dem anda do reducción 
de horas de trabajo  y aum ento  de jo rn a l. Parece que 
el fabricante se negó á acc-idcr á la exigencia, y  sus 
com pañeros le ofrecieron fund ir en sus estableci­
m ientos las piezas que necesitara; pero obedeciendo 
órdenes em anadas de cierto  cen tro , parece que los 
operarios de todas las dem ás fabricas se negaron á 
ello, declarándose tam bien .en  huelga.

Según u n  periódico de Reus, han  llegado á las 
m anos en T arragona, los trabajadores de varios ofi­
cios resultando cuatro  ó cinco heridos. Nada dice 
E l Tarraconense  sobre el particu lar.

Un periódico de Valladolid da noticia da un  n u e ­
vo robo sacrilego; el de la iglesia del pueblo de la 
O veruela habiendo sustraído los ladrones cuan tas 
alhajas existían end icho  tem plo.

Horroriza la frecuencia con que se com eten hoy 
estos atentados, en otros tiem pos apenas conocidos 
en España. _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

La Constancia de Palma sabe por buen  conducto 
que  el presiden te  de la T ertulia  progresista de aque­
lla no se ha inm iscuido en nada ni tenia conocim ien­
to de la exposición jque aquel cuerpo dirigió al ex - 
m in istro  Zorrilla.

¿No le parece á E l Im parcial bastan te  significati­
vo este hecho?

Según un  periódico de Palm a la huelga de los 
obreros forradores, porque tam bién se m enea por 
allí la m ano de La Internacional, se funda  en  haber 
pedido aum ento  de jo rnal y no hab er accedido á 
ello los m aestros.

Tras de esto v iene lo otro.

NOTICIAS GENERALES.
S e  h a  pub licad o  e l  s ig u le n to  a n u a e io  p o r  e l

Banco de España;
El consejo de gobierno ha señalado el dom ingo 22 

del actual á  las doce de la m añana, para que  con las 
form alidades prevenidas y en el patio del estab leci­
m iento, se proceda á la quem a de los efectos s i­
guientes:

Resto de los billetes hipotecarios de la prim era 
série  que han sido am orticados y  reem bolsados.

Billetes hipotecarios de la segunda série que así 
m ism o han sido reem bolsados en v ir tu d  del sorteo 
de am ortización celebrado en  4 de Abril últim o.

Billetes hipotecarios de la p rim era  y segunda sé -  
rie procedentes de sorteos anteriores y  reem bolsados 
después de la ú ltim a quem a.

Cupones recogidos de am bas series del vencim len- 
de 1." de Ju lio  de este año.

V cupones de las m ism as de sem estres an terio res 
satisfechos con posterioridad á la c itada ú ltim a 
quem a.

S iguen  p o r todas p a r te n  rem etiéndose  los can c­
iones; pero en los ed fieios propios del Estado no 
vemos se tra te  de em prender este obra, siendo asi 
que la prensa ha llam ado sobre ello la atención. El 
m inisterio  da Gracia y Jus tic ia , el de  H acienda, la 
casa de Correos y  otras que  pudiéram os c ita r, se

. eu cu en trau  en este estado, á  pesar de q u e , siendo 
todas ellas de grande d im ensión, v ie rten  el agua 
profusam ente en tiem po de lluvias; y por cierto  es 
bien ex traño  que el Gobierno, cuando á los p a rticu ­
lares se les obliga á hacer el gasto, no ios dé el 
ejem plo realizando una  m ejora que reclam a la con­
veniencia  publica.

La fra g a ta  «Don Ju an »  con c a rg am en to  de  co o - 
lies, se ha incendiado en  su travesía  desde Hong- 
Kong al Callao, pereciendo 600 chinos y m as de 40 
pasajeros europeos.

H an llegado  los 44 m illones d e  rea les  en  l in g o ­
tes , enviados desde Lóndres, como resultado del 
últim o em préstito  en aquella  plaza.

La C aja g en era l de D epósitos sa tis fa rá  e l d ía
19 del actual los intereses por carre te ras de .Agos­
to, á cuyo efecto puede presentarse en dicho dia la 
carpeta  señalada coa el núm ero  9.

Tam bién satisfará las carpetas de in te reses del 
p rim er sem estre del co rrien te  año, respectivas á d e ­
pósitos en efectos p ú b lico s,señ a lad as con los núm e­
ros del 989 al 993 inclusive, y las correspondientes 
por Igual sem estre á nuevos resguardos de dicha Ca­
ja , cuyos núm eros de señalam iento sean del 1 ,2#l al 
1,290 inclusive.

Lae tenedores de resguardos de depósitos m enores 
de f)000 pesetas que opten por el canje en billetes 
de la Deuda del Tesoro, según anuncio  de la d irec ­
ción de dicha Caja, podrán p resen tar en la m isma 
las carpetas de soñaiaraienU», que se facilitarán  g ra ­
tis en la portería m ayor de la m ism a desde el 
día 21 del actual; debiendo tenerse presente que  d i­
chos b illetes no tienen in tereses del prim ero y se ­
gundo trim estre .

La T eso re ría  de la D irecc ión  g e n e ra l d e  la
Deuda pública satifará en los dias 19 y 20 del cor­
rien te  las carpetas de cupones del 3 por 100 consoli­
dado que  á cootinnacion se expresan;

Dia 19; Carpetas núm eros 1 ,137al 1 ,270.— Dia 20: 
carpetas núm eros 1,271 al 1,400, y todas las carp e ­
tas de cupones del 3 por 100 exterior.

La te m p e ra tu ra  m áxim a fué  a y e r  en M adrid , á
la som bra, de 24 ‘8, y al sol de 33‘8. Ayer llovió en 
Avila, Badajoz, Cáceres, Valladolid y  Zam ora.

La recau d ac ió n  del a rb itr io  so b re  a r t íc u lo s  d e  
com er, beber y  a rd er im portó  an teay er ea  Madrid 
18,420 pesetas 91 céntim cs.

La te so re r ía  c e n tr a l  de  la  Hacieiidla púb lica  s a ­
tisfará el dia 19 del actual el cupón vencido en 30 
de Ju n io  ú ltim o, cuyas carpetas se hallen señ a la ­
das con los núm eros 446 á 464.

Tam bién satisfará los bonos del Tesoro am ortiza­
dos eo,27 da Diciem bre últim o, cuyas carpetas se ha­
lle señalada con ios núm eros 481 á 484, y los bille­
tes del Tesoro vencidos en 31 de Ju lio  ú ltim o, c u ­
yas facturas se hallen señaladas con los núm eros 249 
y 250.

A n teay e r ta rd e  fué  co n ducido  á  la p rev en c ió n  de
San José, un  caballera que prom ovió un  desórden 
en  uoa da las trib u n as da ó rden del Congreso, y al 
ser am onestado por los porteros, parece que se resis­
tió de una m anera que hizo precisa la intervención 
de los agentes de la autoridad.

Parece  q u e  d e n tro  d e  b re v e s  d ias  se p u b lic a rá  el
pliego de condiciones que ha de reg ir en la nueva 
subasta de vapores-correos de Filipinas.

A y er em pezó en  la Ig les ia -co le g io  d e  San A n to ­
nio de los Portugueses, la solem ne novena del A r­
cángel San Rafael. Todos los dias hay función por 
m añana y ta rd e , predicando a lte rna tivam en te  v a ­
rios oradores d istinguidos. Las señoritas del esta ­
blecim iento form an el coro, can tando  con la m aes­
tría  que  tienen de costum bre.

En el «B oletín  o tte ia la  d e l a rzo b isp ad o  de T o ­
ledo, se anuncia que por disposición de su  Em m a. el

Cardenal Arzobispo, se celeb rarán  ordenes generales 
en  este córte los dias 22 y 23 del próxim o m es de 
Diciem bre, debiendo p rssea ta r  los a sp iran tes á ollas 
sus solicitudes en el tarm ino  de quince dias, á con­
ta r  desde el 14 del co rrien te , J e c b a  de dicho Bo­
letín .

R ecom endam os á  «El Im p arc ia l,»  b o y  tan  ce lo ­
so defensor de los derechos ind iv iduales, la lec tu ra  
de la.s siguientes lineas que  copiam os de El Oriente 
de Sevilla:

«Horror causa el considerar á qué  estado de fero­
cidad y barbáríe  han  llegado c iertas clases de nues­
tro  pueblo, después de las predicaciones liberales y 
em peño de nuestros gobernantes por descato lizar al 
pueblo español

El jueves en la noche, u n  cochero por cuestión de 
u n  real, según nos d icen , dio u n a  puñalada a l d e ­
pendiente de 1a taberna  que  este situada en la calle 
de  San Pabl esquina á  la del Aromo. El agresor huyó 
sin  que sepam os que  hasta ahora  haya sido cap tu ­
rado.

Sigan los liberales concediendo m ayor licencia á 
los crim inales , predíqueoles con su  doctrina  que tie ­
nen derecnos de que  no puede en ten d er la ley, y 
pronto c o n v en iran  a España en una jau la  de  fieras 
eu donde el hom bre iionradu, que  para nada quiere 
esas ilusorias a inaracas, porque a  nadie in ten ta  da­
ñar, se vera co a tinuam en le  perseguido por el c r i-  
m inat, que  arm ado de tuda im punidad para com eter 
su delito , le acom ete b ijo  el am paro  de sus dere­
chos; viéndose en últim o resultado q u e  toda esa fal­
sa teoría de derechos indiv iduales viene á reso lver­
se en beneficio de los m alhechores y daño do los 
inocentes. ¡Luego se d irá que et pueb lo  español está 
suficientem ente in stru ido  para v iv ir bsju  ei régim eu 
república no!»

relig io sa !
Sakto db h o t. S an  Lucas, evangelista.
Sakto de hañaka. S a n  Pedro de A lcántara.

CULTOS.
Se gana el Jubileo  de C uarenta Horas en la ig le ­

sia de las M aravllias, donde por la m añana habrá  
Misa m ayor con serm ón y por la tard e  preces y re ­
serva.

Continúa la novena de la Virgen del P ilar en 
M unserrat, y  predicará en la Misa m ayor D. Juan  
Fernandez Cano, y por la tarde en  los ejercicios el 
Padre  Tornos.

C ontinúa por la tarde  la novena del Santísim o Sa­
cram ento  en el oratorio del O livar, y  pred icará  don 
Luis Crespo Poñalver; y por la noche en San Ginés 
la de la Virgen de V alvanera, siendo orador D. José 
García Romero.

Tam bién con tinúan  las novenas de Santa Teresa 
de Jesús en el Cárm en Calzado y en San José, p re ­
dicando en el C árm en D Emilio Santa María, y en 
San José D. Patricio Páram o.

Visita db la Córtb dr María. N uestra Señora 
del Bueu Suceso en su  iglesia, te de la Visitación en 
las Salesas Nuevas, ó la de las Victorias en Loreto.

blRKüClOW GKtlERALDEL TESORO PÚBLICO. 

L O T ^ i in i f A J »
LISTA DB LOS NDUBROS PBBUIADOB KN EL SORTEO

CBLEBRADO BN MADRID EL DIA 17 DB CCTUBHB OB
1871 .

473
8165

14706

Con 160,000 pesetas. 7767
Con 80,000 » 723
Con .30,000 » 4706

Con 3,000 pesetas.
484 2931 7143 7347 7366

9072 9128 11261 11271 12366

Con 600 PESETAS.

41 56 127 163 261 303
318 351 384 390 423 603
542 589 603 644 733 794
974 983

1012 1031 1165 1182 1217 1310
1315 1326 1439 1468 1545 1667
1568 1599 4608 1668 1684 1834
1838 1866 1884 1923 1960 1991

2006 2043 2071 2106 2170 2181
2240 2277 2344 2356 2873 2452
2469 2501 2504 2511 2617 2643
2688 2700 2764 2800 2828 2867
2920 2999
3170 3215 3243 3300 3314 3365
3401 3454 3489 3494 3507 3508
3547 3609 3633 3742 3746 3770
3793 3798 3803 3810 3910 3933
3962 3983 3984

4081 4092 4097 4138 4150 4211
4222 4316 4332 4393 4430 4453
4454 4482 4507 4535 4546 4655
4657 4716 4730 4890 4919 4925
4973
6101 5103 6118 5138 5288 5379
5471 5487 5501 5523 5536 5618
5625 5762 5825 5S99 5910 5940
5958 5965

6099 6112 6113 6140 6444 6173
6240 6265 6273 6302 6310 6332
6394 6411 6427 6497 6514 6529
6530 6535 6588 6652 6741 6800
6823 6835 6883

7010 7042 7077 7158 7226 7228
7241 7295 7326 7346 7370 7394
7395 7516 7636 7626 7654 7693
7703 7762 7807 7818 7823 7874
7888 7906 7919
8039 8111 8162 8207 8259 8263
8288 8335 8416 8429 8438 8443
8462 8481 8492 8499 8546 8350
8575 8614 8646 8663 8669 8695
8739 8743 8803 8980
9069 9039 9327 9359 9396 9434
9456 9465 9469 9579 9704 9727
9733 9798 9822 9829 9914 9916

10021 10037 10064 10108 10178 10184
10216 10234 10262 10320 10349 10354
10357 10446 40456 10542 10532 10679
10587 10647 10693 10794 10820 10898
10906 10936

11171 11227 11299 11301 41325 11339
11404 11420 11426 11489 11496 11508
11586 11612 14669 11696 11751

12002 42060 12121 12128 12172 12227
12275 12333 12368 12428 12563 12593
12605 12614 12770 ♦2802 12879 12959
12961

13077 13078 13141 13191 13237 13340
13.341 13342 13355 13371 13418 13434
13457 13479 13518 43544 13564 13565
13569 13571 13577 13623 13645 13654
13658 43707 13713 13717 13742 13848
13863 13869 13870 13900 13969
14020 1405» 14068 14081 14201 14252
14269 14309 14320 44425 14436 14547
14667 14649 14677 14700 14712 14768
14771 14826 14916

Con 406 pbsetas.

40 94 129 219 286 378
397 398 557 571 572 580
628 725 77» 791 847 886

1015
1285
1516
1888

4086
1336
1589
1931

4198
1338
♦607
Í933

1210
♦383
♦954
1980

1251
1477
1697
♦987

m i
1479
4710

2011
2174
2408
2640
2765

2037 
2187 
2528 
2641 - 
2835

2084
2203
2537
2052
2949

2086
2224
5655
2671

^ 0 2
2228

.2626
2711

2)64
2370
2633
2742

3101
3274
3517
3702
3885

3118
3329
35.44
3720
3891

3123
3425
3567
3733
3899

3177
3453
3599
3815
3913

3224
3540
3646
3825

,.3268
3516
.3701
3829

4041
4169
4529
4635
4751

4062
4284
4533
4683
4832

4098
4299
4549
4702
4901

4101
4312
4550
4705
4906

4119
4384
4586
4721
4956

4131
4434
4606
4749
4986

5053
5411
5652
5941

5069
5480
5693
5981

5115
5520
5808

5167
5527
5828

5312
5528
2999

6325
5643
5921

6054
6207
6639
6786

6060
6258
6646
6792

6084
6321
6651
6868

0139
6322
6683
6915

6148
6482
6713
6936

6488
6556
6725
6993

7023
7254
7543
7875

7100
7267
7561
7923

7127
7451
7570
7964

7162
7470
7737

7170
7499
7795

7481
7515
7844

8015
8216
8467
8643
8792

8042
8240
8326
8690
8826

8063
8278
8555
8696
8836

8067
8290
8573
8749
8884

8156
8427
8584
8764
8956

8179
8439
8620
8791
8977

9053
9314
9636

9136
9339
9696

9144
9375
9889

9209
9495
9920

9223
9499

9246
9545

10009
10191
10393
10706
10922

10022
10198
10415
10744

10043
10261
10424
10772

10070
10298
10507
40857

10141
10340
10604
10862

10159
10350
10634
10876

11107
11288
11566
11765
11978

11191
11322
11604
41776

11197
11351
11628
11792

11241
11415
11688
11853

11245
41444
41694
11902

11257
11457
11718
11941

12005 
12350 
12669 

. 12895

12157
12422
12742
12904

12104
12449
12756
12909

12326
12582
12764
12900

12345
12598
12798
12987

12346
42665
12799

1 13049 
1 13225 

13408 
13560 

' 13750
■ 138921

13089
13226
13459
13673
13770
13991

13126
13284
13463
13583
13801

13193
13357
13535
43587
13805

13208
13389
43542
13640
13875

13215
13398
13559
13728
13891

1
14011
14163
14333
14565
14679
14850

14075
14172
14345
14669
14773
14870

14094
14204
14470
14584
14782
14887

14096 
14224 
4 4503 
14631 
14787

14107
14251
14543
14656
14814

14111
14276
14554
14674
44817

1 El siguiente sorteo se ha  de verificar el dia 27 de 
O ctubre de 1871, siendo el núm ero  de b illetes que 
é él corresponden el de 30,000, á 30 pesetas, d iv id i­
dos en  décim os, á  3 pesetas cada uno. Los tres 
prem ios m ayores serán : el 1 .° de 80,000 pesetas, 
el 2.“ de 50,000 y el 3.» de 25,000.

S E 0 G IO 3NT IDE -Â ISTXJT'Q'GIOS.
¡Cuidado con la» Falsificaciones!

SALUD Y ENERGÍA Á,TODOS LOS ENFERMOS, 
liofrados Bin m«dioiBa, pvrsaatM, al gMtM, pw  U  dalioiow

HAMUADl LA SALUD,

R EV A LEN T A  ARABIGA OUBASaT
éaLmdrm.

(P re m ia d i la  I x f M le ta i  d« H a ev a -Y o rk , 1854.)

CmiA radicalm ente  las m alas digestiones (dispepsias), gastritis , gastralgias, estreñ i­
m ientos habituales, alm orranas, flem as, v ientos, palpitaciones, d ia rrea , hinchazones, 
accidentes, acedías, p itu itas , jaqueca , náuseas, vóm itos después de com er y  d u ran te  el 
em barazo, dolores, agrieses, calam bres, espasm os é inflam ación del estómago, de los 
Tiflones, del corazón, de costado y  de espalda, todos los desórdenes del hígado, de los 
nervios, de la garganta, do los bronquios, del aliento, de la m em brana m ucosa, vejiga 
y  bilis, insom nios, tos, opresiones, asm as, ca ta rro , tisis (consunción), herpes, erup­
ciones, descaecim iento, agotam ientos, parálisis, d iabéticas, reum as, gota, fiebre, his­
térico, irritac ión  de los nervios, neuralg ia , vicio y  pobreza de la sangre, palideces, 
supresiones, hidropesías, reum atism o , g ripe, falta de frescura y  energ ía, y  fiebre 
am arilla.

Blla es tam bién  el m ejor fortificante para los niños débiles como para  las personas 
de toda edad, fortaleciendo los m úsculos, y  consolidando las carnes.

E lla  economiza 60 veces su  precio en otros remedios, y  nu tre  m ás que la carne, 
proporcionando pues doble economía.

B x tra e t*  d  « 7 9 , 0 0 0  earaei*B «« , re b e ld e *  á  to d e  o t r o  t r a ta a i le n te .

Certificado núm . 68,614 de la  señora marquesa de Bréhan.
U u y  señor m ió: Por resu lta  de u n  m al de hígado habia caido en u n  estado de ate­

nuación que  habia durado  siete años. Me era  en teram en te  imposible d istraerm e con la 
lec tu ra , la e scritu ra  ó la m ás sencilla labor de aguja; sentía  punzadas nerviosas por 
todo el cuerpo; digería el alim ento con m ucha dificultad; por la noche estaba co n tín u a- 
inen te  desvelada, y  me hallaba su je te  á u n a  agitación nerviosa insoportable que m e h a -  
cA an d ar horas en teras de u n  lado á otro sin  poder reposar u n  solo m om ento. B1 ruido

del tráfico ordinario  y  aun la m ism a vez de mi doncella m e incom odaba: sucum bía  
bajo una tristeza m orta l, y el tra to  de m is sem ejantes habia llegado á serm e penoso. 
Varios m édicos ingleses y franceses m e habían  p rescrito  rem edios inú tiles , y habiendo 
perdido toda esperanza de cu rarm e, quise probar su  harina  de sa lud. La R evalenta 
a ráb ig a , ¡Bendito sea DiosI m e ha hecbe rev iv ir; puedo ahora ocuparm e en toda espe­
cie de  labor, hacer y recib ir visites; finalm ente, he recobrado m i posición social.— De 
usted  m uy agradecida, m arquesa de Bréhan.

N ú m . 62,084. El señor duque de Plusicou, m ariscal de la córte , de una  gastritis.—  
N ú m .  62,476, Sainte Romaine des Isles.—¡Loado sea Dios! La Revalenta arábiga  ha 
puesto fin á m is 18 años de sufrim ientos horrib les del estómago, sudores nocturnos, y  
m alas digestiones, J .  Com paret, C ura.—N ú m .  44,816.— El señor Arzodiácono Alex. 
S tuardo, de trea años de sufrim ientos horrib les do los nervios, de reum atism o agudo, 
insom nios y  cansancio continuo.— N ú m .  46,218. El coronel W ateon, de la gota, neu­
ralgia y estreñim iento  obstinado.— N úm . 63,860. La señorita  Gallard, calle du  Grand 
Saint Michel, en París, de una tisis pu lm onar, después de hab er sido declarada incu ­
rable en 1865, no quedándole m ás que algunos meses de vida. Hoy, 1871, se encuen­
tra  gozos» y con una  com pleta sa lud .

El señor doctor en m edicina, M artin , de  una  gastralgia é irritación  de estómago, que 
le hab ian  hecho provocar qu ince y  diez y  seis veces por dia d u ran te  ocho años.

BARRY DU BARRY Y COMP. Calle de Valverde, núm . 1, M adrid.— Precios fijos 
de  la v e n te a l por m enor en toda la Península: En cajas de boja de lata de 1i2 lib ra , 12 
raales; 1 lib ra , 20 rs .;  2 lib ras, 34 rs .;  6 lib ras, 80 rs.; 12 lib ras, 170 rs .;  y  de 24 li­
bras, 300 rs .—Sa vende tam bién

L A  R E V A L E N T A  A L  C D O C O L A T E .
(Privilegiada por 8. H. la Reina de Inglaterra.)

Alim ento esquisito, em inen tem ente  n u tritiv o , asim ilando y  fortificando los nervios, 
I el estómago y  las carnes, y  renovando la sangre; dá el apetito , la digestión con sueño 
! tranquilo , fuerza é los nervios, á los pulm ones, y  al sistem a m uscular.
I C ura  núm . 72,448. Cádiz, 3 de Jun io  de 1868.— No puedo m énos de m anifestar á 

ustedes los brillantes resultados que be obtenido propinando su  Chocolate de Revalenta  
1 á mi señora. Muchos años hacia que padecía de agudos dolores in testinales, y de in -  
I somnioB pertinaces, m erced á este sorprendente  especifico ha quedado com pletam ente 

restab lecida.— Vickrtk M otáro.
En polvo, en cajas de 12 tazas, 12 rs .;  de 24 tazas, 20 rs .;  de 48 tazas, 34 reales; 

de 120 tazas, 80 rs . ,  ó sean 4 cuartos la taza.

BARRY DU BARRY Y COMPaSIA 1. CALLE DE VALVERDE. MADRID.

Lisboa: H . D ubeux, rúa  de P rada , núm . 11, y generalm ente en  casa de todos los 
droguistas, boticarios y  u ltram arin o s de M adrid y dem ás provincias.

INTERESANTE A LOS SEÑORES CURAS.
Leoncio Meneses, fabricante y fundidor de m etales, calle del P ríncipe , núm . 6, pone 

en  conocim iento de sus num erosos parroquianos como tiene en estado de conclusión un 
grandioso surtido  de custodias, cálices con las copas de plata, patena y cu cb arita s, copo­
nes, crism eras, ciriales, candeleros y  c ruces de a lta r , lám paras, incensarios, c ruces pa r­
roquiales y de estandarte , calderillas é hisopos, coronas y sobre-coronas para im ágenes, 
corazones para Dulorosas, v inajeras, sacras, cetros, potencias, paces y  dem ás efectos difí­
ciles de en u m erar.

Prim era casa en España en cubiertos de m etal blanco garantizados, á 24 y  26 reales 
u n o , con la m area de Meneses, como tam bién todo lo pertenec ien te  á servicios de m esa, 
fonda y café.

Se construye toda clase de aparatos para alum brado  para salones, teatros y  casinos, á 
precios convencionales.

En la m ism a casa se com pra plata, oro y toda clase de m etales, y  se hacen com ­
posturas.

Las tarifas de precios, con dibujos litografiados, se darán  g rátis á las personas que  las 
deseen. (N úm . 907.)

LOS VOLUNTARIOS DE CUBA
E L  O B I S P O  D E  L A  H ñ B A i a A .

ó  HISTORIA DR CIERT S SUCESOS OCR DEBEN REFERIRSE AH RA , V NO D E S P U E S , V LOS 
RE FIE R E  EL MISMO CRISPO, SENADOR DEL REINO.

Este obra se halla de venta en  M adrid, en las lib rerías de O lam endi, Tejado, López 
y o tras.

Su precio 8 rs. en Madrid y  10 en provincias, fraoce.

EMLLS10.\ DE BALSAMO DE TOLE LE BELF,
e m p l e a d a  c o o  u in y  b u e n o *  r e b u l t a d o *  e u  l a *  c a t a r r o s  d e  lo* b r o n q n l e a

la *  l a r in g ; i t l*  c r ó n ic a * ,  l a  c o q u e l u c h e ,  iu *  c a t a r r o *  d e  l a  v e j i g a ,  e tc .

1.a «Emulsión deT olu  Le Beuf» posee sobre el jarabe de Tolu la gran  venta ja  de con­
ten e r bajo un volúm en m uy pequeño todos los priocipios activos del bálsamo de Tolu, 
cuya nueva composición facilite la activ idad cu ra tiv a  de dicha sustancia , y  constituye el 
m e jo r  m e d io  de adm in istrar al in te rio r este ten  precioso bálsam o.— Pero como la ex­
periencia y  la analogía han dem ostrado que  la parte  del bálsam o de Tolu, realm ente  efi­
caz, la que obra con m ás facilidad en el acto de ia espectoracion es la m ateria  resinosa, 
y que en la preparación del jarabe de Tolu, la casi to ta liJad  del principio activo es re ­
chazada como inerte , por eso la «Emulsión de Tolu Le Beuf» da un producto in fin ite- 
m ente más enérgico y m uy superio r al jarabe de Tolu que se baila en  las boticas.

La «Emulsión de Tolu Lo Beuf» es b lanca y  opaca como la leche, y  de un  gusto m uy 
agradable, pudiendo tomarse con preferencia á los dem ás pectorales por los niños y las 
personas m uy delicadas.

La dásis ordinaria  es una cucharad ite  de café de «Emufsion» dos é  tres veces cada 
dia, desleída d en tro  de un m edio vaso de agua azucarada, de leche caliente ó cualqu iera  
o tra tisana, al gusto del paciente.— Precio en España, 14 rs.

C O A L T A R  S A P O M N A D O  g io  , c calrizante de h fr id a s . ^  ’
Aprobauo en todo» lus iiuspiiaies de París.
El Coaltar sapomnado de Le B e u /h a  sido empleado con m uy  buenos resultados en 

los hospitales y am bulaucias civiles d iiraule i l  sitio üe París (Am bulancia de la casa C hí- 
m ay, de la Biblioteca Nacional, de la Escuela de Caminos y Calzadas, del Jard ín  de P lan­
tas, e tc ., etc.) Como dentrifico se em p ea para purificar el aliento y fortificar las encías; 
su uso esm uy higiénico en tiem po de epidem ias. Precio en España, 10 rs.

Bayona, farm acia de L. Le B eu f, farm acéutico de p rim era  c la se , ex-farm acéutico  in ­
terno de los hospitales de París.

Madrid: Sres. D. J . Sim ón, D. V. Moreno M íquel, Escolar, Sánchez Ocaña, Ortega

D. Cárlos U lzurrun  y  Rodríguez H ernández.— La Agencia¡ franco-española, 31, calle del 
Sordo, sirve tos pedidos.— En provincias sus depositarios. (A.)

A G U A  D E N T I F R I C A  A M A T H E R i N A
DEL DOCTOR J. G. POPP, MÉDICO-DENTISTA DE LA CÓRTE IMPERIAL

T REAL DE AUSTRIA EN VIENA.
Patente de invención en Ing la terra , Am érica y  A ustria .

Cura instantánea y  radicalm ente los m ás fuertes dolores de m uelas y  lim pia la den­
tadura  con perfección, au n  en el caso de haber em pezado á ser atacada por el tártaro . 
Restituye á los d ientes su  color n a tu ra l, b lanquea el esm alte, im pide la corrupción de las 
encías y calm a positivam ente los dolores que provienen de los d ientes ó m uelas agu jerea­
dos ó careados; purifica el aliento; cura  los dolores reum áticos de la boca; fortalece en las 
encías los dientes flojos é  im pide que  sangren al m enor contacto del oepillo. Precio del 
frasco, 14 rs.

Se vende por m ayor; Agencia franco-española. Sordo, 31, M adrid, la cual sirve  loe 
pedidos.

Por m ayor y  m enor, MADRID: Farm acia de los Sres. Borrell herm anos. Puerta  del 
So, 5, 7 y  9.

DEPOSITOS DE PROVINCIA. Barcelona; Borrell h e rm a n o s , Conde del Asalto, 62.— 
Valencia: Capafons, plaza de Cajeros.— Granada: D. PabloG im enez Torres.—Jaén: D. José 
Perez A lvar.— Coruña; Diego Moreno.— Ferrol: Felipe Rom ero.— Lugo: E. Rodríguez Cor­
tés.— Vigo; D. José Benito Pardo .—Málaga: D. P. Prolongo.— Zamora: D. Manuel A lon- 
O-— Badajoz: D. Joaquín  Gim énez — Valladolid; D. B ernardo Rico.— M úrela: D. M anuel 
M artínez.— Sevilla: López Blosa y com pañía.—C iudad-R eal: D. J. O bon.—Bilbaa; doña 
Petronila Som onte, v iuda de Ortis.

NÜK¥0 COMERCIO DE 
ORO, PLATA, 

AZOGUE Y ESTAÑO
Se com pran estos metales en cu a lq u ier estado y  form a, y  se venden preparados con­

ven ien tem ente  para las a rtes.
Tam bién se venden brazos de sortija , garras, galerías, e tc ., e tc ., en  (oro; y  raolté, pa ­

ilones, púas de alfiler, etc.
Jaco m etre io , 10, p rincipal. 28

PREDICACION POPULAR
POB MB. DUPANLOUP,

O I I S P O  D E  O R L E A i S .
TIADUCIDA POR D . 1«. R .

BAJO LA OIUCCIOR

DEL DK. D. BENITO SANZ Y FORES,
Obispo de Oviedo,

Esta obra interesantísima, no solo para predicadores, sino 
también para los que ejercen la cura de almas, y cuyo mayor elo­
gio le constituye el nombre de su eminente autor, se vende ele­
gantemente encuadernada en rústica con el retrato de M. Dupan- 
loup, á 40 rs. franco de porte, en casa de R. Labajos, calle de la 
Gawza, núm. 27, á quien pueden dirigirse los pedidos acompa- 
íaedn Ubransa# d«l giro mútno del Tesoro óseilo* d« frano^eG.

IMPUGNACION DEL FILOSOFLSMO Y DES- 
Ipotism o considerados como bases de la po­
lítica an tí-c ris tian a , por D. Eusebia Valdés 
Domínguez, sócio académ ico de la Ju v e n ­
tu d  Católica de M adrid, licenciado en De­
recho civil y  eanónico y abogado del ilu stre  
colegio de esta córte.

Obra dedicada á  las sociedades acadé­
m icas de la Juven tud  Católica  en España 
y U ltram ar.

Se vende al precio de  6 reales en  las li­
b rerías de López, O lam endi, T< jado. Duran, 
Cueste y Guio. (Núm . 921.— 2 v.)

'

Imprenta de El Pbisamiibto Espaíol, Pelayo 34, 
á cargo d* B. Labajos y A ra iu .

Ayuntamiento de Madrid




